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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

reales decretos

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Blázquez Hernández pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de Albacete le impuso en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta afios de condena, durante los cuales ha ob

servado buena conducta, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 29 del Código, procede la remisión de la 
pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia dé indulto.

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo CO 'SU tado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Blázquez Hernández de 
la pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frauoiseo H om ero y f&ohledo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Víctor Suárez Capalleja pidiendo 
indulto de la pena de dos Ineses de arresto y multa de

5.000 pesetas' que el Tribunal Suprema le impuso en 
causa por el (Mito de defraudación áte propiedad inte
lectual:

Teniendo ea cuénta la índole del delito, al cometer 
el cual tal vez procediera su autor másbiei i  por igno
rancia que con malicia, y que lleva éste'eran íplida casi 
toda la pena personal:

Vista la ley provisional; de 18 de Junte'de jl870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto..

De acuerdo con el informe de la Sala sente® ciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estaáó y G raeia y 
Justicia del Consejo dé Estado* y con el parecas de Mi 
Consejo de Ministros;.

En nombre de Mi< Augusto Hijo el R3* D. i Alfon
so XUI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Víctor Suárez C&pallej, a del 
resto de ia pena de dos meses de arresto y 5.000 j. ese- 
tas de multa, á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil oé,ho« 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jñrcraeiseo H om ero y Robledo*

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la D euda pública. R elación  d e las in scrip ciones exp ed id as 

á  f a v o r  d e  C o r p o r a c i o n e s  c i v i l e s  c o n  a r r e g l o  á  l a s  l e y e s  d e s a m o r t i z a d o r a s  y  á  l a  d e  1 6  d e  A b r i l  d e  1 8 9 5 .

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número Ca^ tal 
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.

inscripciones. „  "TPesetas.

Número Ca*»tal  
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, 

inscripciones. —
rosetas.

Tebcébá época .— Subasta núm. 108.

80 por 100 de Propios.■
24.662 Avila....... . . . . . . . .  Asocio d» Ganaderos del Barco...........« . . .  6.44343

63 Idem......... . Almohdla, anejo de Piedrahitsa.. . ............ 131*24
(ZA T H T /ATI iZ‘%. 165^97

24.691 Burgos............... Fontioso.................... .............. ..................  X.683‘98
92 Idem.................... ViUalmanzo................................. ............... 1.105*34
93 I d e m .. . . . . ...........  Torreaandino.... . ..................... ,.................  356
94 Idem.................... Milagros. , ................................. ..................  1 045 04
95 Idem.................... Pineda Trasmonte................................... ». 966 56
96 Idem......................  Cillerueio de Arriba y Pineda Trasmonte. 5.132 89
97 Id em .... . . . . . . . . .  Qaintanilla dei Coco,Cebrecoa,Castro Ce*

niza y Urrés.. . . . ............... ............. . 2.114*24
65 Idem ........... . Navacepilla de Corneja............. ...............  ,60 2o
66 Idem.................. Narrillos de San Leonardo...................... .. 018
67 Idem.................. Valdemolinos........ ...............••.•••••••• 4»» 76
68 Idem...................... A lbornoz....,. . . .  ................................... od
69 Idem..................... San B&rtolóme de Tormes..........................  dob 4b
70 I d e m . . . . . . . . . . * . .  Casas de Sebastián Pérez,anejo dePiedra-iitf* . 16c70

98 Idem......... ........... Vdlatualda......... ......................................... 301 27
99 Idem......... Manzanediilo........- .................................... . 835*20

700 Idem.. . . . . . . . . . . .  Santo Domingo de Silos . . . . . . . . . . . . . .  140 55
1 Idem..................... Lerma y Quintanilla de la Mesta».. . . . . . .  9.363*16
2 I d e m P © n a 1 v a . 334 68
3 Idem .. . . . . . . . . . . .  Las Burgas...»•••«»«•.»•.»..•<>.«..*«,». *96 57
4 Idem......................  Quintanilla del Agua......... . .............. . . . .  4.8U 45

71 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Lansahit»... . .............................................. «429
72 A lica n te ... . . . . . . .  P in o s o . . . . . . . . . ......... ........................ . *94̂ 72
73 Id em ....... . . . . . . .  ..................................................................... t.iwo 14
74 Idem........ . Petrel........................................................
75 Idem................ E lda....................................................... .
76 Idem................ —. Sanet y Negrals....................................... -•
77 A lm e r ía ... . . . . . . . .  Almería........................ ............................ *>4 21
78 Idem................. • D a lia s ........................................................ ■ itj
79 Idem .................. . Almocita................... ............................ *>£*>.
80 Idem..............• ••«• Gador.... . . . . . . . ............ ............................ * • *
81 Baleares.. . . . . . . . .  F e lam tx .................. ............................... i^q.Ao
82 Idem .............. . . .  S óller ........................................................
83 Idem.................. Santañy.................. ....................................
84 Barcelona......... . B a g á ...... ...................................................  o.o woi
85 Id e m ...................  Sitgee................... ..................... ...............  *•«*>»»
86 Idem............... . -Horta.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 0  92
87 Idem...................... San Efhu d« Torrelló, San Pedro de To-

rrelló, Maclas de Torrelló y San Vicen-
t¡0 <1© Torrolló***•#•••••••♦•••••••••••• 193 41

88 Idem* ••••*•••.• .• B*rga..»•••«•••• 7.18431
89 Idem .......... . . . . . .  Cardona............. .......................................  ; /uu oi
90 Idem. •••••• •*..•« Subirats y Parroquias.................. .............  Adb8 o&

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

5 Idem.. . . . . . . . . . . .  Tablada del R u d róo .» ..« ...« .......• • • o . 153 92
6 Id e m ... ................  Quintanilla de la Mata.................... 2.898*66
7 Idem.. . . . . . . . . . . .  B e l o r & d o , 163 7b
8 I d e m ... . . . ............ Villanueva de Gumiel............................. .. 34 36
9 Idem......... ............ Barrio Díaz de R u iz..... . . . . . . . . . . . . . . . .  95*45

10 ídem.......................  Castrogeriz............. 4.630 22
11 Idem. Críales.* .  • •#•#.»•>. 123 13
12 ............. .. Población y Arroyo Valdiviejso.........« .* . 835*79
13 Idem.» . . . . . . . . . . .  Agéa, . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . » . * .  955 11
14 Idem. . . . . . . . . . . . .  Idarmellar de Arriba.. 1,5.15 88
15 Id em .............. . Navas de Bureba.............................. 65 62
16 Idem »•«•••••••••• La Aguilera, - «••«»»••».•««»*«..«*.•....... 1,217
17 Idem.. . . . . . . . . . . .  PinilU Trasmonte». . . . . . . . . . . . . * . . » • .  484 41
18 Idem» •••••••••••• Hmestrosa. • •••••.•••»••**...........,.»..« 633 56
19 Idem.. . . . . . . . . . . .  Riioseras« 3 , 3 5 7 0
20 Id e m ... .. . . . . . . . . .  ^an Quirce de Rio Piamnrga.... . . . . . .  . .  178*97
21 Idem.. . . . . . . . . . . .  Masa. 9247
22 Idem.. . . . . . . . . . . .  Quintana de B u r e b a . * 38*18
23 Idem.. . . . . . . . . . . .  Víilanueva de las Carretas»•.. *%»». . . . . .  290 17
24 Id em .................... Ontoria de las C a n te ra s ....................... .. 892*47
25 Castellón. . . . . . . . .  V eo. .a. . . . .  . . * • « % . . • « . • • 3 4  96
26 Ciudad Real*. »»*.* Almagro,^. , .  * •  ••••••••*<*'» 9442Q
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24.727 Corulla.. Coriaña,,.,^*....*. •*••••*•••••• ••••••• l'4f
28 Id em ....,.......... Neja . ••,*...••••••••....... ..................  110‘3(
29 Idem   A~t* j o * . . . * 4 7 4 * 6 É
-30 Gerona. P a l a . 8 9 * 6 C
31 Idem.. . . . . . . . . . . .  Pa-d'nas.. . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . .  1.582* 1C
32 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Baga- . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . . . . . . .  13MC
33 Idem.. . . . . . . . . . . .  San Juan da Palamds.   61-57
"34 Guipúzcoa. . . . . . . .  San Seb » »tián. • • • • • • * . . . . . . . . . . . . . .  *. * * 13,249*37
35 Idem * * . . . . . . . . . .  * • Rentería. 202‘0£
36 Huelva.............. . Batería del Campo • • . . .  • • *. * • 27*3fc
37 Idem............. . Villanueva de los Castillejos• , . » . . . . . . . .  8.205*95
38 Idem. . . » . . . . . . . . .  Almont e. 3,749 32

- * 39 Lérida.. . . . . .  * *. * • Gurp, Propios de Santa Edgracia 213 21
40 Idem*.*. . . . .  * * * * • • Torrefarara. . .  . . . . . « . . . . . . . . .  *.. • .... * 252 *92
41 Idem. . . .  * . . . . . . .  • Araño, Propios de Hostafraneh.. . . . . . . .  * 395117
42 Idem. . . . .  Tragó de Noguera... . . . . . » . . . . . . . . . . . . .  753*47
43 Idem.. . . .  • * . . . . . .  Aballan©», Propios de Tartaria*. • . . . . . . .  203 31
44 Logroño.. •. * • *. *. Avales. •. •... * . . . . .  • • •. *. * * * * * * * • * * . . .  * 218 94
45 Idem.. . . . . . . . . . . . .  Ocdn. . . . . . . . . . . • . . . . . .  • .... * . . . . . . . . .  • 651 *45
46 Madrid- • . . . . . . . . .  Manzanares el Real.. . . . . . .  . *. • .... • .... 2.843 97
47 Idem- •... * * . . . . . .  Eí Prado.. . . . . . . . . . . . . . . .  • • .. . . .  . . . . . . .  143 30
48 Idem*.. . . . . . . .  * *. * Belmente di Tajo • • • •. *.* •... * • • •,. • • *. 57* 15
49 Idem,. . . . . . . . . . . . .  Griñón...            . . . . . .     * 417660
50 Idem. . . . . . . . .  • ... Na va 1 af u ente.. . . .  *.. •... , .  • . . . . . . . . , . . .  9724
51 Idem*. . . . .  •.. * ... Venturada.. . . . . .  * . . . . . , . . .  • . . . . . . . . . . .  7,636*39
52 Idem,. • . . . . . , . . . . . .  Carabafia,* , . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  • .... . .  910 37
53 Idem.. . . . .  •.. *. • • Vicalvaro., *. • * • . . . . . , . . . . . . .  23*86
54 Idem. . .  • .... • • •.. Lozoyuala». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » .. 4.857' 08
55 Idem,... . . . . . . . . . .  Robledo de Chávela... . . . , . . . . . . . . . * . . * .  3 888 20
56 Idem. *. • ..... •. *» Roías de Puerto Real*. • .... • . . . . . . . . . .  38,676*87
57 Idem.... . . .  • .... • • Vallaeas.. •.. . .  * •.. * • .... • • .•••••••..*«- 1.313 99
58 Idem.. .  • • . . . . . . . .  Moraleja... .* ..  * ... • ,....,. .• ,• ...,. • .... 118*35
59 Idem., , . . . . . . » . .  • Choza» de la Sierra......... *. • ... , . . . .  • •. 2.099 33
60 Idem. • .. . . .  • . . . . .  Cadalso i e los - Vidrio». . . . . . .  • .... *..-... 71 71
61 lúem.. . .  •. „•,....,. Golmenar de Oreja..• ..... • . . . . . . . . . . . .  • 34*99
62" Idem...  * .* ... •. •. Loaches-. . . . . .  ,*,..... „ • .. . . .  ••••••.••»•" 89*60
6B Idem.. •... * ... • *. R§c®rriL • .... •.. •. .* ., * . . . . . . . . . . . . .  298*40
64 Idem. •... • * •, •.* • Navas de Buitrago...  •. • •.. *.«.. *.  ........... 4.25951
65 Idem.. . . . . . . . . . . . . .  Hoyo de Manzanares.• •.. • • . . . . . . . . . . . . .  5.030*04
66 Idem. . . . . . .  *. •. •. Matalpiuo.. . . .  * *.  .........  239;70
67 Idem,. , . . . . .  • .... • Las Roza». . . . .  148 43
68 Idem..• ..* ....•  •. VaWevde.. ........     2.103*74
19 Idem.... . . . . . . . . . .  El Molar. ............ ......... ....................  1.432*96
"70 Idem.,. , . . , . , , , . , .  Alcobendas ...............  5q9l87
71 Idem., . . . . . . . .  „.. C^rceds. ............   889*25
72 !d«m. . . . . . .  • -«.... Moralzarzal .........        12.552*42
73 M álaga,,.... .  * ... Colmenar  .............    108*22
74 Idem-. . . , , . . . . . .  • Víllanueva del Rosario..............................  45*34
75 Mureia...•••••».•• M u ía ..,........ ...................................... . 3 205 98
76 ld<sm.... . . . . . . . . .  Yacía............................     5.955*53
77 Idem. . . . . . . . . . . . .  Cartagena     1.119 45
78 Idem..••••••••••• Mfczarrón. .................     5.572*32
79 Iríem  .......  Cieza........................................................  222*91
80 Idem . . . . . . . . . . . .  F o r tu n a .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  751*78
SI I*iem.  ....... . Lorea  ....... ......................................  1.276*37
82 O vieao...... . . . . .  Ofiedo.................. .....................................  629*63
83 Idem .-....,. . . . . . .  Gr&do  ..........     59*66
84 Idem.*....,............ Langreo............ ......................................  202*83
85 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Gíjón.........................................................  136*02
86 Id e m .... . . . .........  C abranes.................... ..................... . 238*63
87 Salamanca.. . . . . . .  Bóveda del Río al Mar     * 959*40
88 Segó vía.. Torrecaballero......................................... 1.789‘83
89 Idem,. . . . . . . . . . . .  Nava de la Asunción............................   664̂ 70
90 Idem. •••«•...•••• Ouéllar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  357*94
91 Sevilla- Do» Hermanas....................................   104*40
92 Idem.. . . . . . . . . . . .  Ecija. .................   179*09
93 Idem .,,«••••••••• Lebrija......  ..........................    121
94 Idem.. . . . . . . . . . . . .  Osuna, ..................  895*45
95 I d e m . . P e d r e r a . . . . . . . . . . . . . . ............................. . 38*78
96 Idem.. • , . , , . . . , . .  Utrera.  ................   53*56
97 S o r ia ,..,... ..,,,.. Andaluz.  .................. 167-64
98 I d e m ,. . , . . . . , . . , , Reja« d@ Ucero.   974 79
99 Idem, , . , ,• . , . . . . „  Sotillo. . . . . . . . . . . . 0 239*34

800 Idem. . . . . . . . , , , , .  Chaval»., * . . . . , . . . . . .  358 06
1 Idnm . . . . .  Licer»». . , . , , . . . . . , , , . , , . . . ,  #. . . . . 3 5 7  94
2 I d e m ,. , , . . , ,» , , , ,  Quintanilla ds Tres B arrio»,.,,..,,* ,* .* 357*94
3 Inem         Cabrej*» del Pinar. . . 2 6 4 * 7 6
4 Idem.. „ . Tardajo».• . , . . * . , . , , . . . . . . , , , ###. . , . # 480*60
5 Idam. . , .  * , . , , . . . BRreone»... . . . , . . , . , , , . , , , . . , .  „ #, , .  #. # 1.394 18
6 Teruel., . . ,  • . . . , , ,  Villar del Sala.„ , . . , . . .  „ ,, „ , .  „. #..,, # #. * 1.0121)2
7 Idím.•••••••••.•. Vlllabermosa,,, , , . • . , . . . . . , . . , . , . . . . . . .  71*59
8 I d ^ m C r i v i l i e n t * ..  • •. * . . . . .  „ . . . . , .  #, . , ,  262*49
9 Idem.....................  Monreal, , , . . . . . . . . , . . , , . #. . , . . , , . , . . . . . .  70*99

10 Jdeoa. . . . . . . . . . . . .  Fuentes de R u b i e l o s •, •.. • . , . . . . . .  68' 13
11 Idem.,   Mirambel 53-56
12 Idem.,   Torrijo del C a m p e . . . . , . , . . , . . , , . . , . . . , .  2,428*04
13 Tarragona-. . . . . . .  Aseó... . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  269*65
14 Idem................. . G a r d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222*92
15 Idem.   Rsuli  .............   119;82
16 Valencia   C a r l e t . . . . . . . . . . . . . .  393 74
17 Idem  ............ . Carcagonte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  328*11
18 Vailadoiid............  Valdearcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  768*38
19 Idem................... Villanubla  ..........     45*94
20 Idem....................... Casasola..... .........  124 80
21 Id e m .... . . . .........  Fresno el V ie jo ...,..............  761*10
22 Idem................. . Rioseso  ...............  584*88
23 Zaragoza...............  Embid de Ariza...............   364*50
24 Idem.....................  Osera................................   811*33
25 Idem.................... Buj^raloz............................ ................. 4.277*11
26 Idem,................... Berdejo................................................ . 239 34
27 I d e m , . , . . . , . , . . . .  Oráera.........................................................  3.355*70
28 Idem.............. Mozota.......................................................  477*26
29 Id e m ...... .......... El Franco.................................................  599 55
30 Idem..................... Trasoñares.............     400*90
31 Idem............. Longares.»................................................. 954*51
32 I d e m . C s s p s , , 301*27
33 I d e m l u d e s 89''So
34 Idem,   Plenas  ........    152*84
35 Idem.................... Pina  .................................................  312 60
36 Idem  ......  Asin..................................    1.252*80
37 Idem   Ariñón.....................................................  27740
§3 Idem   Erla................................      1.21104
39 Idem-..   Fombuena................................................  1,202*33

í j em................. VíUarreai    ............  1.079*79
í<*em......................  Bulbuente..... .............. .............. .............. . 1.736 02 ¡

*1 ^ eDa.................... Velüia de E bro  1336*31 í
f*  ..................... Pla»eneia de Jalón .......................  508*40
ak r f 131.................... Mefuínenza....  ..........................  13286

 •••*••• Torrslba de Ribota  .....................  2 985'83
i» M a n a . « 151*53
*¿ ....... *........... A teca....,  ............ ...........  241*61
48 Idem ...   Retacón.. .......     05623

s Número Capital
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2,4.849 Zaragoza....,,« . . .  Santad............................................ .........  277*41
50 Idem.....................  Lechón............................................ ....  1,145*41

T o t a l . . .  o . . . .  '” 276.819*88

Bienes de Beneficencia.
7.231 Alicante.. . . . . . . . .  Hospital de Alicante............................... 180 61

32 Barcelona.............  Pobres vergonzantes de la parroquia del
Pino  ........................  35*76

33 Idem,.••»«•••«••• Hospital fundado por Pedro Hilario, en
Barcelona.  ...............   35*70

34 I d e m .. , , , . , . . . . . .  Plato d® pobres vergonzantes de Santa
M*ría del Mar........................................  958*24

35 Idem., ........ Hospital civil, de Manresa...................  40641
36 Idem.   Causa pía d© Rafael Morer para objetos

benéficos..  ...............................  264*49
37 Idem, ......  Administración de la Olla del Regalo...• 595 08

; 38 Idem. ...............  Idem, de la Otla del Caldo......................... 1.041 38
; 39 Idem...., ..»••••., Idem de la Oda de Barde  ............  133 90

40 Id e m .... . ...........  Olía del Común....................................... . 297*54
41 Idem....................  Causa pía d$ Marcha..................  396;72
42 Id$m.. . . . . . . . . . . .  Casa provincial de Caridad........  79*54
43 Idem....................  Idem de los Infantes huérfanos............. . 79 54
44 Idem.  ............. . Idf»m de Misericordia, de Barcelona.. . . . .  49*71
45 Idem....,.............  AlbaceazgodeD.JuanFargas,Licenciado

Prior da Montanos»,.,*•  ..............  208*28
46 Idem................. .. Hospital d® Igualada  ........    79*54
47 Idem -.,.   AJbaeeazgo del Canónigo D. Pascual Ví-

k r ... ..........................................   3.997 02
48 Idem. ........  Enfermo» de 1& parroquia de San Justo y

Pastor...................................... 661*19
49 Idem....................  Hospital de Vilkfranea del Panadés  330 80
50 Idem   ídem d*§ Villasart de D&lt. .....................  396*72
51 Idem. ....... Administración del Socorro y Plato de po

bres vergonzantes de Santa María del
Mar......................      4.417*30

52 Idem.................. *.. Casa de Convalecencia d© Barcelona.. . . .  169*59
53 Idem- ........  Administración d@l Hospital de Pedro d©

Esvilar  ....... ................... 205 30
54 Burgos    Obra pía de Castro, en Urrez...................  102*54
55 Castellón. . . . . . . . .  Hospital de Castellón.-.   99 25
56 Ciudad Real.... . . .  Beneficencia de Torra de Juan Abad, . . . .  165*55
57 Idem-     • Idem, de Infantes. .......................... ... 111 57
58 Córdoba..  ........  Idem de Aguilar............................ .........  3.806 26
59 Idem....................  Idem de Córdoba......................................  L136‘76
60 Id e m -,. . , . . ,......  Idem de Cabra., .....................  1.580 91
61 Cortina............... Hospital de Carretas, de Santiago............  1.092 02
62 Idem  ............  Idem del Santi Espíritu, de Noy»............  136*59
63 Idem.....................  Idem de Caridad, de la Cor uña. ............. 372*99
64 Cuenca.  ............  Idem de Beneficencia, de la Parra   133 99
65 Idem.....................  Idem de Fuente el Espino, M oja....  4.489*19
6.6 G erona.:...,  IdemdeFortia................................   313*20
67 Guipúzcoa............  -Beneficencia de San Sebastián... . . . . . . .  o 2.475*76
68 Idem. , Hospital de A ja . .................    62 04
69 Huelva. Beneficencia provincial.  ...............*........ 350*49
70 Idem,   Hospital de Niebla. .............     529*46
71 Idem.....................  Patronato de Alonso Sánchez Barrera..., 17**51
72 J a é n . . B e n e f i c e n c i a  de Andújar........................ 545 49
73 Idem..................... Hospital de San Jusn de Dios.................. 651*01
74 Lérida.................. Pm Unión de presbíteros del Hospital d©

Solsona....»............................  112*30
75 Idem.     ..........  Hospital de Misericordia, d© Cervera. . . .  49*71
76............. .................... Idem de Cerv&ra  ..................................... 387*77
77 Idem.................... Idem de pobres, de Bsrga   99 55
78 Idem .....®..........  Idem d® pobres, de B&kguer..,.............   99*51
79 Idem .................. Idem general, de Lérida.7................. 79 54
80 Sevilla.................  Hermandad de la Caridad, de Lebrija.. . .  171*51
81 Idem............... . Patronato de Angela María d© Yust®  611*63
82 Idem............... . Idem de Jusna S&avedra..........................  210*29
83 Idem.  ...............  Idem de Bartolomé Carmona Tamarit... .  223 71
84 Idem.  ....... Junta provincial de Beneficencia.. . . . . . .  8.204 83
85 Idem..................... Colegio de Niñas Nobles del Espíritu

Santo..  .............     11.583 58
86 Idem    ...... . Colegio de Educandas de Santa Isabel, de

Marchens  .........................    2.087*82
87 Idem í   Hospital del Espíritu Santo, de Sevilla... 16*81
88 Tarragona   Idem d® Igualada...................................... 50*60
89 Idem.  ................ Idom d© Santa Coloma de Queradt.    24 43
90 Idem....................  Idem de Valia   35 71
91 Idem.* ................ Convalecer»cía d® Barcelona............ ... ®, 1.365*47
92 X d « .  ....... Hospital de Montblanch.. ...............   1981 94
93 Id em ...* ..,......... Hospital de Reus..      59 51
94 Valencia..  ........  Idem provincia), de Valencia.    4.062 19
95 Idem  ........  Idem de En Conill    15 48
96 Idem  ........  IdemdeJátiva    19 64
97 Ickm............. . Administración de huérfanas á maridar

de Al puente  ..............................   * 1,442*69
98 V&llaiolid.... . . . . .  Cofradía, de San Felipe NerL..............   134*23
99 Idem   Obra pía de la Zarza, Moraleja de las Pa

naderas.........................     149*14
$00 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Hospital provincial..................................  71*71

1 I d e m .. , . . . . . , , . . .  Idem deCubíllas, d© Santa Marta  90 23
2 Idem .... . . . . . . . . .  Idem de Arb&s, de Mayorga,....................  150*63
3 Zamora.. . . . . . . . . .  Idem de Con vale dentes, de Toro   460*10
4 Zaragoza-    Idem do Calata jud,  ....................  330*86
§ Idem   Idem de Torrelks    149 14
^ Idem.. . . . . . . . . . . .  Santuario de Misericordia, de Borja. . . . .  238*63
1 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Hospital de A te ca ......    84 09

T o t a l .....................  68.003 86

Bienes de Jmtrueción pública.

2.164 iU «va..»............... Obra pia do Latinidad, d© Quintana....*• 645*04
65 "V ciencia.. . . . . . . . .  Colegio del Corpus Cristi    1.847 20
66 Va'Uadolid..  Mayorga.. .............    20134

T o t a l .................   2.693*58

Te r c e r a  é p o c a ,— Su b a s t a  nóm . 109.

80 por 100 de Propios.
24.851 Alava   Vitoria  ............  3.970*04

52 Alicante   Gorga  ..............................  432 89
^  I d e m . C a t r a l . ••. . . . . r . . . . . 0. . ......••••••. 42*20
54 Badajoz.............. .. A l b u r q u e r q u e . * . . * . * 7.021 “44-
g  Idemi.................. . Badajoz....................       9.998*81
56 Idem. ........... Burguillos  ..........        20.816*47;
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24.857
58

B&dfcjCZ.................. Csdz&della............. ................................... ..
1.478 88 
8,517*75

Idem........... . Don Benito.........................  . •<....••••••
59 Idem....................... Fr*>g«8nal................................... ...................
60 Idem..........o........... Hornachos.................................................... 9.008*99
61 Idem............. Mo&temolía......... ................................... . 1 924*55 

26.635*68 
37*16 

420*86

62 Idem........... . Monesterio... ............... .............................
63 Idem. . . . . o ............ Nogales*... .................. .•••..
64 Id em .................... Puebla del Prior..........................................
65 Idem...................... VíU&f ranea....... .......................................... 110 96 

10,293 10 
1.324 52 

454 53 
4.545‘32 
6.243

66 Idem ..................... Z a1 amen.................................. ..................
67 I iem .......... ........... Ahülones..........
68 Idem...................... Caatuera.................... .......................... .
69 Idem...................... Alconehel.............................. ..........•••«••
70 Id*m...................... Fuente de Cantos................ ............. .
71 Idem....... ••••••»< Guaraña...... ••••.............. . ........... . 386 11 

767*01
SO 1*85

72 Idem.................... . Higuera la Real.. . .  c. . . . . . . .  - ............... .
73 Idem ... ............... Medina de las Torres.................. ............. .
74 Id era........... . Mérida....... ................................ 1 630*08 

39,755*54 
4 509*24 i

75 Idem.................... Salvatierra....... ...................................
76 Idem........... .......... Tcrremegía................................................
77 Idem...................... Torre d» Miguel Sesmarc.*........................ 4.876
78 Idem. ............... .. Valdec&b&lleros......................................... .. 98*12 : 

197*0879 Idem...................... Valencia del Mombuey..............................
80 Idem.................... Valverde de Legftnés.*............................... 17.201 86
81 Idem...................... Zarza junto Alange............. ...................... 4.625*31
82 Baleares................. Algaida....................................................... 23 99
83 Barcelona............... Burda............. , ......................................... 785*21

1.160*27
84 Idem...................... San Felíu, San Pedro, San Vicente y Ma

sías de Torrelló............. .. - ..................
85 Idem...................... CribeHas....................................... . 96*20 

687*03 
718 74

86 I d e m .. . . . . . ......... Barrió........... ..............................................
87 Burgos................. Cabañas d@ Esgueva....................... ..........
88 Idem..................... Villaverde de fiojina.................................. 2.429-79
89 Idem...................... Palazuelo de Muño..• ................................. 2. i 74*75 

275*5390 Idam,,.................. Sotresgudo......................... ........................
91 Idem..................... Cuzcurrita de Juarros............................... 2.931 59
92 Idem..... ................ Tablada del Rudón y Tubilla del Agua... 311*56
93 Idem..................... Terradillos de Esgueva............................ 418* 0
94 Idem............. . Cueva de Manzanedo................................. 396*81
95 Idem..................... RftVíUa Cabriada... 241*81 

2.164 5696 Id«m...................... Los Ordejones................. ...........................
97 Idem................ Quemadas............................................... 414*25
98 Idem...................... Huéspeda..................................................... 32166
99 Idem.. ................... Garganchón.................. ............................ 420*86

900 Idem...................... Villoruevo...................... .......................... . 2.248*61
3.681*921 Idem............... .... Melgar de Fernament&l.......................... ..

2 C aetallón.,.......... Balsadelia.......... ............................... 123*25
3 Idem....................... V eo.... ................................... ..................... 74*55 

3.203 734 Ciudad Real.......... Villamanriqu©............ ............. .................
5 Idem...................... M&lagón ............................................... .. 2.012*24
6 Id e m ................... Fernancaballero....................... ................. 2.295*15
7 Idem...................... Alhambra............ . •••..•••••••••• 15.199**27 

2 049*36 
1.683 45 
1.958 82 
1.477*07

8 Idem.................. Anchuras.. • ........... ............••••••••••*•
9 Idem.......... Retuerta. • ............... ........... .

10 Idem............... . Fuenllana................ ...........
1 1 Id em ...................., Almagro...................................... ¿ .
12 Idem. Castellar.. • ...••••••••......... 4.136*60 

9.860 21 
1.207*27

13 Idem.................. , Toledo..........................................................
14 Idem............... . Viso del Marqués........................................
15 Idem...................... M oral......................................................... 1.258 98
16 Idem...................... , Naval pino.................................................... 578 39
17 Idem........... *......... Luciana............................................... 1  660*60 

9.589*90 
6.174*18 
3.744*75 
126*2*59 

10 730 14

18 Id em .... . . . . . . . . . Piedrabuena..
19 Idem. ► Torre de Juan A b a d .... ......................... .
20 Td<*m. ► Torrenueva
21 Idem.................. A lcoba.. ........... ............
22 Córdoba............... Priego............................ ........................ .
23 Idem...................... Espiel........... ......................... .................... 13.220 98
24 Idem.................... • Santa Eufemia............... .......................... . 11.919*31
25 Idem ..................... Luque................................. ........................ 116 28
26 Idem...................... Ovejo........... ................................................ 565*16
27 Id e m ... . . ............ Almedinilla 886*71
28 Id em ................ Fernán Núñ«»¡z.................... 70 10 

1.651*7129 Idem. .................... Alear&eejos................................................
30 Idem .... Baeua............. ................................. 1.229*45

284*2631 Id e m ................... Blázquez....................................................
32 Idem*•»• • •...........> Hínojosa.............. ........... ......................... 38*99
33 Idem ..*.................► Hornachuelos. • ••••••••........... 218 25
34 Idem...  o............... Puente Genil.••••••••••............. 1.927*30
35 Idem.................... . Torrecampo................................................. 108 82
36 Idem.................. . . . V illa v iciosa ............................. ............. 2.46325
37 Gerona. Pardínas... . . . . . . .  ................................... 896*74
38 Idem * . . . . . ........... Anglés................................................... 36 19
39 Huelva................... Trigueros....... ................................... . 8.056*51
40 Idem......... Cala. ..................................... ....................... 5 659*04
41 Idem..................... , VilJanuevá de los Castillejos... . . . . . . . . . . 16.030*18
42 Idem. •• ..••••• . 9.. Valverde ddl Camino.................................. 16 666 29
43 Idem.. . . . . . . . . . . . ► Almonte. . . . . . . . ............... ............. ••••. 1.442 96
44 Idem...................... Linares de la Sierra................. ............... .. 420*83
45 Idem.. . . . . . . . . . . . Sevilla................... ............. 3,902*12
46 H u e s c a . . Estada. 2.661 96 

557*3447Idem...................... San Julián..••.
48 Idem...................... Campo rrells.................... .................... 78*16
49 Idem.................... Greguenzm................................................. .. 240*49
50 Idem. . ................... Castejón Albanies........................... .......... 1.797*68
51 Idem...................... > Pí agencia..................................................... 95*60
52 Idem. ••••••••.••, Ainsa.» • ••••••............. .............................. 1.683 45
53 Idem.................... , Ohi bluco,..........•»••••••••••••.••••......... 20298
54 Idem..................... . Lienas (Apies).................... ..........., ............ 68*54
55 Idem...................... Biercas..................................... .................... 375*77
56 Idem.. .•••••••••,f Ainielle................................... . ••••••.«• 176*60
57 I d e m . «► Luzas............................................................ 266 65
58 Idem...  .••••••.»,, Pilzan. 287 01
59 Idem................. . . , ► Aguinalín................. ............... . 1.234*33
60 Idem...................... Ca pella............................................ ........... 412*69
61 Id&m, .................... ► Blema. ............................................ ••••••• 105 21
62 Idem................ . ••, Penal va....................................................... 1.442 96
63 Idem......... Liega.................................. ........... 72 15
64 Idem. .................. Besa............... ......................... ................... 279 57
65 Idem............ C&rtiraoa.... ........................ ..........••••••• 487
66 Idem. ......................, Huerrios. 1.446 57
67 Idem........................ Rocafort........................... ............... .. 144 30
68 Idem.................. Aímudé var..................... . 131 07
69 Idem ......... .. , Pelegriñón.......................... ................. ... 27055
70 I d e m . . . . . . . ..........► Huesca.............. . 173*15
71 Jaén..................... » Linares 18761*46
72 Id e m .... . . . . . . .  0<■ Pozoalcón. ............................................**••• 785*21
73 L érid a .................. Viilanova de la Aguda (Propio» de Ri- 

belles.^......................................................... 162*33
74 Idem. ► Santa Lma.. 613*26
75 Idem............ . . . . * , , Claverol 12902
76 Logroño,........... .. 277 30

Número 
de las 

inscripciones,
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inserí pciones 

Pesetas.

24.977 Logroño................ . Nájera....................... ....................................... 13227
78 Idem.................. . A b& Ios...* ,.......................  .............. . 220 65
79 Id e m .............. . Ribrñecha y Leza ¿el Río Leza.................. 100 “20
80 Idem.............. . . . . . Haro.................................................................. 1878
81 Madrid* *........ . . Torrelodonea».......................................... . 260‘4 l 

5.351 4782 Idem...................... . H ojo de Manzanares.....................................
83 Idem...................... . Robledo de Chávela...................................... 5050
84 Idem. . . . . . . . . . . . . Manzanares ©1 Real.............................. 1.337 02 

2.909*5985 Murcia............ • *. . Fuenteilamo...................................................
86 Idem.......... ... o• Maz&rrón................................... .. 10 199*96 

684 0887 Idem...................... . M a la ....................... .......................................
88 Idem. •*••••••••• Lorca....................... ............... ......................... 12,499 77 

1.2510589 Idem...................... . C a rtagen a ............ ................. .....................
90 Idem ................. . . Cieza..................... ........................................ 418*71

147*6991 Idem........... . Fortuna............................................................
92 Idem ..................... Murcia.............................................................. 5470
93 Oviedo.................. . Salas................................................................. 299 49
94 Idem ..................... . Llanera........................... ................................ 9H552
95 Idem.......... *•••.. . Grado...t. ............ ............................................ 2.398‘68
93 Idem .. . . . .  o. . .  o. . Oviedo......................... ............ ....................... 699 23
97 Idem. , Prafia......................................................... 175*56
98 Id em .................... . Gozón......................................................... .. 714486
99 Idem .................. .. • P ilcña..................... ..................................... 183 38

25.000 I d e m . . . . . . . . . . . . . Ri b*ra de Arriba. ......................................... 93 19
1 Idem...................... . C&br&nes............. ........................................... 6193
2 Patencia.. . . . . . . . • Revilla Collazos......... ............................... 34679
3 Idem...................... ,. Prádano de Oj*da............. *........................... 102*21
4 Idem.................. . Palenzuela....................................................... 21*04
5 Í d e m . . . . . ............ Capilla*»......................................................... 14974
6 Idem.......... . . Valdecañag................... ..................... ............. 27 66
7 Idem ..................... . Baltanás............................. ............. ........... .. 35 71
8 Idem............ ...... . Villaf rué!......................................... .............. 2.164*44
9 Idem...................... . Becerril de Campos....................................... 3o0*ll

10 Idem..................... . Patencia................................................. .. 149 74
11 Idem........ ............. . San Llórente de la Vega.................. ........... 1.430; 9
12 S*gOVÍ8.,.............. . San Cristóbal de Cuéllar.............................. 300*62
13 Idem ............. .. . Collado Hermoso............................................ 134 68
14 I d e m . . . . ............ . . Fuentidu«ñü«........................... 132*27
15 Idem.......... .......... . Sancho Ñ u ñ o ........... ................ ................. .. 271* 16
16 Idem.............. ... . Campo de Cuéllar.................................... 754 07
17 Idem.............. .. . Dehesa y Dehoea Mayor............................... 72-27
18 Ida*n. . c . . . . . . . . . ,. Laatraa de Cuéllar... .................................. 240*49
19 I d e m .. . . .............. . Villeguillo........................................ ............ 1,563*20
20 Idem. .*«••••«••.,. Cozuelos......................................................... 36*07
21 Idem.................. . ,. Fuente de Olmo de Iecar.............................. 1.08234
22 Idem ..................... Caballar*.......... ............................................. 121*57
23 Idem........ .............,. Cerezo de Abaj o..................................... . 251 31
24 Idem......................,. Valverde......................................................... 843*17
25 Idem. .................... Belilla..................... ......................................... 967 26
26 Sevilla. • ,. Alcalá de Guadaira............ ........................... 119'94
27 Idem. ►. B renes.................................... ............ .......... 12*02 

40 9428 Idem. • •••••.•••4,. Carmena............................................. ..
29 Idem .................... *. .  Lebrija............................................................. 84*37
30 Idem.................... ., .  Morón............ ..................................... 1.816*40
31 l i e m , ............ .. . .  Pedrera........................... ..................... .......... 144 90
32 Idem. •••••..».. . • Sev illa ..................... .................................... .. 30 41 

603*28 
21223 
243 50 
219*45

33 Soria. •••••.•••<..  Líceras.............................................................
34 Idem .. •. • .......... ., .  Débanos............................. ............... ..
35 Idem. ................ • <, .  Ar óvalo........................................... ...............
36 Idem.................... ., .  Villarraso......................................................
37 I d e m . . . . . . . . . . . .  *. .  Mancomunidad de San Pedro Manrique... 45 33
38 Id em .............. .. ,.  Manzanares........................................... 51826
3 * Id e m ................. ., • Villaciervos............................................... 2.349 02 

31 8740 I d e m . . . . . . ........ .. .  Fuentes de Agreda.......................................
41 Id e m ....................,. A g re d a ........................................................... 541‘35
42 Is&SUSS.................... i. .  Aleonaba...................................... ........... . 61 03 

45‘0943 Idem..................... Cabrejas d d  P in a r .. . . . .......... .................. ..
44 Teruel................... Monreal....... ................................................... 36*07
45 Idem ................... . • Los Olmos....................................................... 32791 

33 8246 Idem ..................... Agnilar.............................................................
47 Toledo.. ,• Talavera de )a Reina............... .................... 4.895 35 

481*5948 Id»m «. >................,. Aleándote de la Jara......................................
49 Idem .....................,. O rgaz............................................................... 144*79
50 Idem... •••••«.•• . .  Caleruela..... ................. ................................. 96*44

4.7751151 M ...........................> • Calzada de Oropesa.......................................
52 Idem......................»• C audilla............................ .................... .. 4.618*43
53 Idem ........... ......... ,. Santa Cruz de la Zarza..................... ........... 34 232 24
54 Idem ............. .. ,• Buenaventura. ................ . 4.130 35 

72 99 
302‘ 18

55 Idem ........... .. , • Cardiel.............................................................
56 Idem........ .............,. San Pedro de la Mata....................................
57 Idem........................ E! Carpió.................. ....................... .............. 54*11
58 Id e m ................... ,. Camarena................................. . 493*13

151*7559 Idem ,...................., • Vals d#» Santo Domingo. . . . . . . . .
60 Idem..................... Cobeja............................................................... 96*80
61 Idem......................, • Año ver do Tajo............................................... 108 22
62 Idem........................ Cazoleja........... ; ............................................... 101 31
63 Idem*....................»• Ventas de San Julián........ .................... .. 5,660 60 

895.627 9664 Idem......................► . O ropesa...................... .......................... .
65 I d e m ... . .............. Minas de Santa Quiteria, agregado á Be» 

villeja............................  ........ ............ . 2.393*51
66 Id e m ....................,. Sevilleja ....,........................................... .. 888*02
67 Valencia.. . . . . . . . ,. ütiel.. ............................................. 3.541*56 

3060 2768 Idem.................... . .  Vill&longa.......................................................
69 Zamora. •••••••• . .  Ceadoa................ 1.121 90 

334 6270 Idem..................... ,.  Ns>vianos de Valverde..................................
71 Idem.................. . ..  Pozuelo de Vidríales........ ............................. 1 95088
72 Idem.......... ... .• San Pedro de Caque........................ .. 3.838 78
73 Idem.......... ........ , .  San Miguel do Eala............................... 1.262 59
74 Idem.................... .. • Alcubilla de Nogales..................................... 1.154 49
75 Idem ••••••••••• • • Arcillara.......................... ................. .............. 1.078 79

120*2576 Idem............ . . .  Castro Pope.....................................................
77 Idem.................... . .  Grisuela........................................... ............... 455*55
78 Idem.................... •. Matol lañes............................................... 531*13

77018
48171

79 Idem.................... . .  Méllanos............. ........................ ........... .... .
80 Idem.................... . .  Moreraela de los Infanzones.......................
81 Idem. ••••••••.. . .  Mov0r o s . ........... ............ . 873*77 

3755*90 
1.382 95

82 Idem .. . . .  o . . . . . . .  Ravanales................................ *.................. ..
83 Idem........ .. . .  Samir de los Caños.......................................
84 I d e m ... .............. . .  Santa Colomba de las Carabias............. .. 64 45
85 Id e m .................. . .  Ve gala travo. 444 91
86 Idem............ ... . .  Vill*nueva de Azuaque.......................... .. 1.744*17
87 Idem. .................. . .  Vivinera..................... . 718 05 

53 95 
102*56

88 Idem.......... . . .  Zamora............................................... .............
89 Idem.................... .. .  Toro y pueblos do la Mancomunidad........
90 Idem.......... .. • • Mogat&r.. ............................................ 9.297 20 

121 93 
20^*13 

1.202 59 
361*46 

6.70242 
810*28

91 Idem .. . . . . . . . . . . .  Pont*jos.........................................................
92 I d e m . . . . . ........ . . .  Entrala..., ................................ ....................
93 I d e m . . . . ............ . .  Otero de Sanabria*..•••••••• •••••••••..
94 Id e m ................. . .  Cubo de Benavente.»•. • .................... .
95 Idem.................... • • Fontanillads Castro................................... ..
96 Idem.................... . .  Quiriuelas de Sitr&na,..............................
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24.998 Z a mora. . . . . . . . . .»
99 Idem.«.»«*» **,«,*. 

100 Zata ¿roza.... . . . . .

, Rtane^ro del Puente. •••»••. .................*.
. San Agustín •*••••••••'......... . * * * • * * *. * • *

269*08 
33*94 

9.64. '99

7*322 Madrid........■..........
23 Malaga...................
24 Idem...................* *

Hospital do Italianos................ ......... .
Id*m de San Juan de Dios de Málaga.. . .
Beneficencia municipal de Antequera.......
Hospital de 8&n Roque.**»..................
Obra pía de Pedro de Ambas........... .

427‘54
58

17135 
201 58 
87 56 

748 53 
450 92 

1 259-09 
26,<‘44

1 Idem A Ib ama.. .....*» «■****•**»#•*.. ••«*««.** 3 006*16 25 Orense...................
2 096 26 26 Oviedo................. *

98 60 27 Segovia.. . . . . .  . . . Pobre» de Coca. *................... ...................
366 75 28 Idem....... ............. Obra pía de Cristóbal García......... .

5 Idem».
Valiaadrid. . . . . .  • ....«««*.**.*•*»•*....

784 01 
242‘90

29 Sevilla....... *..........
30 Idem......................

Casa Expósitos de Sevilla..........................
Idem de Morón..........................................

5R9'21 31 Idem...................... Convento de Niña» Nobles del Espíritu 
Santo....................................................• Al partir..» «••*«*•..*..*••• * ...***»***•* 19^40 565‘3X 

1,901 40 
1.262' 89 

291*90 
5261 

300 62 
783‘ 10 
496-77 
8267 

319 40 
1.203 52 

451122 
151 51 
116^9 

1.515 48

420-64 32 Idem..*........... . Junta provincial de Beneficencia..........
. Villafeliche... 93 19 33 Idem*•• *......... Hospital del Cardenal.. . . .  . . . . . . . . . . . . .
* Daro-c».. * • * * ... . *. **• * * * * * **•****••*• *. 3 m 79 34 I d m .* . . ............... Idem de S^n Jerónimo de Marcha n a .... . .

19 Triam * Torra Iba de lo» Frailes. ». * •. *. 159 45 35 Idem* ..................... Idem d$ San Juan de Dios de E cij& ......
1Q THem . L238-54 36 Idem*..................... Patronato de Fernando V&lderxanuE... . . .

• Badules.. . . . . . . . .  *. • * - *«• • ■ • • .**..»*. *. 66 13 37 Idem............. .. Idem de Sebastián Chaves.
. Cuspe.. * . * * * . * * • • • • * • . *  *•* 303'62 38 Idem...................... Idem de María Saavedra».........
* Fombuena. «•„*•••....... . 360'74 39 Idem. ............... . Idem de Diego Jiménez.

ITf TíÍ«th . . . . . . * Terral. . . . . . . .  **.***•*•**•.*•**•**•••* • 380-58 40 Idem...................... Idem de Pablo M&qucda..••*•••••••••••.
1;R Triam ............... • Bardollnr* • • ...... • • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 565-79 41 Idem..................... Idem de Federico Damián....... . »
1 o Tdpm ................ , Fabara.. .*••••»•••••• 17.407 02 42 Ick m „.... ............ Beneficencia municipal de Utrera.. . . .  .
5>a Tri»m . . . . . . . . Cu bel*................ .• .•.•«•.i........ ........... 369 ;52 43 Idem...................... Casa Caridad de Carxnona...••••••• .
21 Idem ... . . . . . . . . . i Ateca*, . . . . .  * ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.448*97 44 Idem...*.*•••*... Cofradía de Caridad de Osuna.. . .  • • •
29 TlieiU Aladren. * • *. •........... *. * * * • • • 856-76 45 Idem Hospicio provincial....................................

Hospital de la Antigua de Sanlúc&r la 
Mayor....................................... . . . . . . .

23 Idem . . . . . . . . . . . * Cariñena.. * * * * * *. * *, * . . . . . . . . .  * *. *. * * * • 6.721-78 48 Idem.•»••••••••••
24 Idem»* * * • •»»* * * Torrehermosa. . . . . . . . . . . . . . ........... * . . . . 776 19 26P54 

165*34 
61 63 

465-96 
451 22 
526 08 

3.75770 
58 17 

71792 
367 95

327 19 
97‘70 

247*38

25 Idem.. ■ •< • * . . . . . . # Usod...... ........................................ ..........* 649 93 47 Idem................ Idem del Amor de Dios
26 Idem. . Dncmstillo. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464 39 48 Idem ••••• . . . . . . Idem de Caridad de C&zalla de la Sierra.*

Patronato de Alonso López........................
Idem dfl Juan Mot&Iaíil

,27 Idem .... . . . . . . . .
28 Idem. •. - » * •. •.«•

• Qii i n t o,................................... .............
Pardo».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31'02 
114 24

49 Idem.......................
50 Idem......................

29 Idem* • •. * * Abanto* 36‘07 51 Idem.»»•••*••.. • Idem de Jn&rj fioldáo C-aiital
30 Idem • • * • • •. • * •.. Iilueca.*. . . . . . . . . . .  ••.*••***•«•••.•..*• 37'88 52 Tarragona............. Casa Beneficencia He Tortona

53 Toledo......... .
54 Idem............  . . .

Beneficencia de Nav&h«rmosa...................
Hospital de Misericordia de Toledo..........
Colegio de Doncella» de Toledo.................
Hospital de Nuestra Señora de la Concep

ción, de Yepes.......................................
Idem de Torrellas........ .......................... .

Total.***............... 1.038.693‘40
ftíS Trfftni

Bienes de Beneficencia»
56 Idem................« . . .

57 Zaragoza..........
7,308 Alicante________ * Hospital de San Juan de Dios de Alicante. 84‘32 58 Id e m ................... Idem de Jetú», de Ateca...........  . .

9 Barcelona,.,..... • Causa pía de Salesia, fundada por Don

10 Ciudad Real. • •. • •
Francisco Sala en ia iglesia del Pino.** 

, Beneficencia de esta capital.....................
220' 44 
238‘09 T o t a l ............................. 24.704 16

11 G erona...*..**..
12 Idem.., * *.«*. *. *»*
13 Guipúzcoa...........

14 Jaén...*,..*____ _
15 León.....................
16 Idem....................
17 Lérida........ .........

• Hospital de Martorell. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Idem de Bienes ......... ................................
• Idem de ia Magdalena en la villa de Se

gura.......  *.* ................................. ..
. Beneficencia de Porcuna...........................
• Hospital de las Cinco Llagas de Astorga* 
. Obra pía de Villoría da Orbigo..................
• Hospital de Tárrega.........

240 79 
5217

314‘ 14 
1.712*61 

46 48 
154*07 
11423 
225*76 
149 75

Bienes de Instrucción pública.

2.167 Alava..................... Latinidad de Quintana...............................
68 Córdoba............. . Colegio da ia Purísima Concepción..........
69 Jaéo........................ Universidad Eclesiástica de Andújar.... .
70 Madrid............... Teólogos de Segovía.*........... .............
71 Toledo......... . Instrucción mímica Ha fí*rmn_________

450*92 
97*70 

314*86 
5862 

320 46 
2.41245 

375*92
18 Madrid...*_____
19 Idem....... .

• Idem de Segovia.......... .............................
* Idem de San José, de Getafe......... *...........

72 Zamora......... ..
73 Idem......................

Colegio de San Mateo, de Vaíderas.......
Idem de Vaíderas.

20 Idem ••••.••*•••• Idem de Móstoles*•••••••••••••••*•••••• 430 57 
530621 Idem......... .......... • Idem de Antezana................... ................. T o t a l , . . . . . . . . . . . . 4.03093*

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero .fitina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior , . . . . . . . . . . , . .  90.305*85
Exemo. Sr. Obispo de Sión.. ______________             43 75
El producto da nsa función dada en «1 teatro

de Vitoria á beneficio de lee familias de Jos 
náufragos del Reina Regente, organizada por 
los periódico® locales La Concordia y La Li
bertad...  ..........   ' 102369

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ ñ j s n & 2 9 %

Madrid 25 de Majo de 1895.=El Intendente general. José 
ilgnacio Pía.

j&wm® a . M e  ’MJkwm&Amvmm

Depósito Hidrográfico.
Grupo 83 — 13 Mayo 1895.

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregir» 
solos planos, «artas j  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á ia visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
M a d o s  Unidos*

L u c e s  d e  e n f il a c ió n  e n  e l  p u e r t o  d e  B o st o n  

(Notice to Marinen, núm. 54. LigM-House Boari, 
Washington, 1895.)

Núm. 558,1895. —El 15 del pasado Abril se establecieron 
m el puerto de Boeto n dos luces de enfilación.

La luz anterior está formada por dos luces fijas, rojas, dis* 
jueataŝ  horizontalment© m  linternas lenticulares, á 3* de 
listancia una de otra y suspendidas de un palo pintado d0 
ríaneo, con armadura de hierro pintada de negro y  situado 
in la punta Dóreherter (Boston Sud), en el canto interior del 
;echo del camino cubierto del Parque de la Marina. Estas lu- 
ses, que iluminan todo el horizonte y se elevan 10*,4 sobre la *

1*1 W*se k  Gaesra de anteayer; ]

pleamar media, están situadas 2 7/8 millas al N. 88° W. de la 
luz de Long Island.

Situación aproximada: 42° 20' N. por 64° 49' W .
La luz posterior, fija, roja, se enciende en una linterna len

ticular, suspendida de un palo pintado de blanco, con una 
armadura de hierro pintada de negro, levantado en el ángulo 
de las calles W . y séptima E. de Boston Sud, á 640° al S, 86° 
W  del precedente. Esta luz está elevada 13°,7 sobre la plea
mar media é ilumina todo el horizonte.

Situación aproximada: 42® 19' 55* N. por 64° 49' 30* W .
La enfilación de estas luces conduce por el Main Ship 

Channel, á través de la rada del Presidente, de&de las proxi
midades N. del Nix Mate. ¡

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 112. j

Francia (Costa W .).
Bóya d e l a n t e  d e  P a u il l a c , e n  e l  G ir o n d a  i

{*vts am Nmigateurs, núm. 77/423. París, 1895.) j
Num. 5 5 ®  , 1895.—Provisionalmente se han fondeado dos I 

boyas etfero-eóniea» para marcar una fosa que se ha forma- i 
do delante de Pauillac; una de ellas, pintada de rojo, limita I 
la fosa por 3a parte de tierra, y la otra, pintada á fajas hori- j 
zontales rojas y ,negras, la limita por la parte de fuera. j
Situaciones aproximada*: j J¡£ W  N. por 5» 27' 55- W . j

Dicha fosa se utiliza provisionalmente para el fondeo de ] 
vapores de escala periódica. j

Carta núm. 51 de la sección II. |

MAE MEDITERRÁNEO
Islas SSaleares. 1

Luz de l a  is l a  C o n e je r a  I
Num. 5 ^ ® , 1895.-—A consecuencia de haberse observado 

que la luz de cabo Blanco, de la isla Conejera, no aparece de 
eclipses desde las 4 millas, como indica el cuaderno de faros 
número 1, sino que se ve como de destellos á distancia va- } 
riable, según el estado de la atmósfera, cuya distancia es la jj 
mayor parte de las veces de 20 milla», el Ingeniero encarga- k 
do de las obras públicas de Ibiza informa que habiéndose J 
cambiado la alimentación de la luz sustituyendo el aceite de j 
olivas que se usaba antes por la parafína de Escocia que se ( 
emplea ahora, ésta produce más potencia luminosa, y de l 
aquí la variación observada, y que se están haciendo las ex- 1 
pariescia* necesarias para que vuelva á tener esta luz sus I

antiguos caracteres, ó sean de eclipses coda minuto desde las 
4 millas y  con 20 millas de alcance.

Cuaderno do faros núm. 1 de 1892, pág. 18.
Estrecho d e  Slegaina*

E j e r c ic io s  f o t o e l é c t r ic o s  b n  e l  e s t r e c h o

(Avviso ai Navigmti, núm. 46. Génova, 1895.)
Núm. 5®E, 1895.-En el corriente mes de Mayo se harán 

ejercidos entre las estaciones fotoeléctricas situadas en las 
orilla» del estrecho.

Carta núm. 3 de la sección III.
€olfo de Corinfo.

I* EXACTITUD DB LA CARTA DEL GOLFO

(.Notice to Mariners, núm. 191. Londón, 1895.)
Núm. 50® , 1895.—La éarta inglesa del golfo de Corinto 

es el resultado de un ligero reconocimiento verificado hace se
senta añoa y que no ofrece garantías de exactitud. Por mar
caciones tomadas á la punta Mo no y al cabo Psaromy ta, se 
ha visto que dicha carta adolece de errores considerables.

Nota.—No existe carta especial española del go fo de Co
rinto, y la carta francesa núm. 3.962 es reproducción de la 
inglesa.

Carta núm. 4 de la sección III.
M A R  A D R I Á T I C O  

4ngtrls4 lnD gría . ;
C a b l e  t e l e g r á f ic o  su b m a r in o  d e  S e l v a  á  M e l a d a , 

p o r  I s t o

(Avviso ai Naviganti, núm. 10. Trieste, 1895.)
Núm. 5 6 3 , . 1895.—Se ha tendido un cable submarino en

tre Selva Isto y Melada; este cable arranca del Val Nozdre, en 
la cost? SE. de la isla Selva, toma tierra en el Val Kablinac 
de la isla Isto y después atraviesa la parte más estrecha de 
la entrada W. del puerto de Zappuntello, entre las islas Isto 
y Melada. Los puntos de amarre de este cable están marca
dos: en el Val Nozdre, con una torrecilla blanca de piedra, 
de forma de pirámide truncada, de 2“ ,6 de altura, y en las 
islas Isto y Melada con una cabaña cuadrasgular, pintada de 
blanco, de 1B,6 de lado.

Situación aproximada de la cabaña del N. (isla Isto): 44° 
15 '40" N. por 20° 55'50" &

Queda prohibido fondear sobre este cable, bajo pena de 
pagar los daños que se ocasionen.

Cartas números 3 y 865 de la sección III.
El Jefe, Luis P a s t o r  t  L a n d s r o .
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MINISTERIO DE LA GUERRA .

O ctava Sección.

No considerándose aceptable» \m proposiciones presenta- ; 
das verbalmenta en el concuys'o verificado el día 25 del actual i. 
para la construcción de efectos de equipo con destino á los ; 
escuadrones de Cabañería que marchan á la isla de Cuba, se 
admitirán hasta el día 80 del presente mes, á las cinco de la • 
tarde, nuevas proposiciones, que los industriales que deseen 
tomar parta en dicha construcción podrán presentar por es* ; 
crito en la octava Sección de este Ministerio, donde se halla- j 
rán de manifiesto los modelos y el pliego de condiciones á 
que habrán de sujetarse.

Madrid 27 de Mayo de 1895. =E1 Jefe de la Sección, Fer
nando Alameda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección, sobre extravío de res
guardos talonarios, publicado eri la Gaceta del ¿9 dd  actual, 
página 630, columna 2 a, línea 2 a, se dice equivocadamente': 
«Puebla de Ping&t»; debiendo decir: «Puebla de Rugat».

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de 1& misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 21 al 80.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892. expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con facturas números 1 
al 9 855.

Día 28.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1894 y Abril último, y de inscripciones del 3 por 
100 del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 29.
Pago de interese* de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de JuMp dp 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atraso» de 1 °  de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizado» 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos de Deuda del Ma
terial del Tesoro, de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, y de nueve últimos décimos v de resguardos de re ! 
cib vs y de residuos del empréstito de 175 millonea de pesetas, 
comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 30.
i Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte 
\ rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 

3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canj**.

Madrid 24 de Mayo do 1895.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacsro.

Junta de Clases pasivas
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

 el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
: presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
[ doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 

el orden que á continuación se expresan:
Día L° de Junio de 1895.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de Ja D  á la K.

Día 3.
Tropa.
Montepío civil de la R á la 2.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 4.
Montepío militar, de la A á la ZL 
Jubilados.

Día 5.
Montepío militar, de la M á la 2. 

í Montepío civil, de la L á la Q.

Día 6.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A k la C*

N o t a . En los días 7 y 8 se verificará el pago délas nómi
nas de haberes le altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de re
tenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas d« 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día ¿5 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
pronia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

* Madrid 27 de Mayo de 1895.=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Mayo de 1895
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de edad

8STADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLB
6 lagar del fenecimiento.

g&spRVAcioi'B» 1
f

SíO 0*

s S4
SEXOS ; Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
6 lagar del fallecimiento.

obsxrvacioks»

1
2

8
4
5
6
7
8 
9

10
1)
12
13
14
15

16
17
18
19
20 
21 
22

23
24 
2£

Varón. . .  
Id em ....

Id e m .... 
Id em ... .  
id*m .. . .  
Id em ....
Idem .. . .  
I d e m .... 
Idem *...
Idem. . .  
■d«sn. * „ 
Id e m .... 
Id em ,.., 
Idem ... .  
Idem *...

Id e m ...,
Id e m ..., 

i Id e m ....
> Id em .... 
i Id em ...,

 ̂>1 ,
¡

\ Id em .... 
t. ídem .. . ,  
• . .  *«

6m .
19

3

8m . 
7 m. 

70 
2

Feto., 
61 
60 
28 
56 
40
59

52
9m
1

12 d.
69
60 

, 8

5 m
6 m 
1

P .. . . . . .<
Soltero.

P............,
P ..........
P.........
P...........
V iudo,.. 
P............

Cagado.» 
V iudo...
Soltero „ 
Casado. 
Id«'m.. .  
Idem .. •

»
Soltsro .

. P............
P...........
P.......
Soltero, 
Casado , 
P ............

. P............

. P ,..........
P . ........

. S a ra m p ión .......

. Sarampión y tifoi
d e a ... ................

. S a ra m p ión .......
• I ............
. Idem. . . . . . . . . . . .
• Tuberculosis........
» Idem.. . .• « .  . . . .  
. Fiebre grippal....

. Endocarditis........
• Estrechez orgánic 

Catarro pulmonar 
Palmo» ia. . . . . . . .

. Pleuresía...............

. Gastroenterocol:
t i s ......................

Enterocolitis........
. Meningitis.. . . . .•
. Id*8*. *. . ..............
• Hemorragia..........
. Idem..............
. A p o p le jía ..... .. .
. Coreo pautitis p t 

m ien ta ............
• Eclampsia...........
, Idem ............. ..
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• Valencia, 18

• Hospital M ilitar..............
. 0.° de Carab*nchel, 15...
. Hermoftilla, 57..................
. Luisa Fernanda, 17..........
. Mediodía Grande, 16.......
. Hospital Provincial.. . . . .
. Princesa, 37 ......................
. San Cosme, 5,......... ..
. Plaza de Provincia, 4 . . . .  
a Hospital Provincial.. . - . . .

. Sandov&l. 3 ........................
. Palma, 41 y 43..............
i
. Asilo de San Bernardino.. 
. Plaza del Limón, 4 . . . . . .
. Cabestreros, 14............... .
,. P. de San Isidro, 1 . . . . . .
. Argensola, 8 .....................
, M. yor, 16...........................

<. Ronda de Toledo, 4..........
i-
,. Hospital Provincial.
. Juan Duque, 13............ .

*. Puerta Cerrada, 2 . . . . . . .
• Amparo, 8 6 ............... .
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3
4
5
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7
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9
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13

n
15
16
17
18

19
20 
21 
22

Varón.*,

Hembra,, 
íd e m ... . 
Idem .. . .  
id e m ... * 
I d e m .. . ,
lém Lto* .

Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem ,*.. 
Idem .. . .
Mfcm.. , .

Id e m ....
Idem 
Id em ...- 

(Idem.,« . .  
Idem .. . .

1 T áam 
Id e m .... 
Idem... . .  

‘ Idem ...

34

7
3 
1

*Í9*"
, 4

2
1 m.
5 m. 

68 
64

Feto..
2

1
4
3
7 m.
5

68 
7 m.<
4 m, 

10 d.

Soltero.

P.............
P. .........
P............

ftoltera.* 
P............

P««***.«
P............
P .. ........
Viuda. .  
Idem.. .

P............

P . . . . . . .
P
P ......... *
P...........
P............

V iuda. .
. P............

P............
P......... .

Heridas por armi 
de fuego. . . . . . .  <

> Idem...................... .
. 1 dem. t» t* .*•«. . . -
. Puerperal..............

T uberculosis..,..
• T a b e s  mesentéri

c a .. ......................
• Id«m.
• Sífilis.. . . . . . . . . . .
. Idem. . . . . . . . . . . .
. Septicemia............
• Sarcoma.. . . . . . . .

. Bronquitis............

. íd e m . . . . . ............
Fiebre gástrica... 

. Gastroenteritis... 
. Idem*.. . . . . . . . . . .

Catarro gastroiu 
testínal..............

Mielitis crónica... 
. Ataque epiléptico
, Eclampsia............

Idem.............. « . . .

I
Vela», 5 . . . . . . . . . . . . . . . .

► San Hermenegildo, 1 . . . .
, Csrnicsr, 11 ..................
. Embajadores, 17..............
. Paz, 8 ................ ................
. Inclusa................................

. Atocha, 133....................

. Ronda de Segovia, 7 . , . . .  
» Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
. Idem........ ........................ .
. Toledo, 89 . ....................

Ave María, 25...................
. Pez, 8 .................................
> Paseo de los Melancóli

cos (casilla)....................
Ir¿fantas, 1 5 , . . . ................

. Asilo de Santa Ana, 37 . .

. Capellanes, 14 y 16..........
Hernani, 1..........................

L'
. Carretera de Extremada

ra, 1 3 8 . . . . . . ................
. Hospital del Niño Jesús., 
.. Marqués de Urquiio, 22.,
. Abada, 7 . . ............ ...........
, Goya, 16...........................

Judicial.
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>
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R E S U M E N
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia. 25 de Mayo de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 21 de Majo de 1895.=El Sabaeéretario, Marques del V idilio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposición
á las pensiones de la Academia de Bellas Artes 

en Roma.
Terminados todos los ejercicio» de oposición para proveer 

una plaza de pensionado da número por la pintura de Paisa]#, 
vacante en la Academia Española de Bellas Artes en Boma, 
los trabajos ejecutados por los opositores se haúarán expues
tos &1 púbúco en la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, Alcalá, 11, prineipd, los días 28, 29 y 30 del co 
rriente, y L° á 8 del próximo Junio, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde.

Madrid 27 de Majo de 1895.=E1 Secretario del Tribunal, 
Jaime Morera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Baleares.

El Delegado de Encienda de la provincia de las Baleares 
hace saber que debiendo verificarse subasta pública para obras 
de construcción de una falúa destinada á prestar el servicio 
del Cuerpo da Carabineros en Porto Colón, de esta isla, bajo 
el tipo de 2.088 pesetas 45 céntimos, se convoca por ®1 pre
sente anuncio a los que deseen interesarse en dicho acto, que 
tendrá lugar el día 20 de Junio próximo, á la» once de su 
mañana, en el local qut ocupa esta Delegación, sita en la 
calle de San Jaime, núm. 25, en cu ja  dependencia estarán 
de manifiesto lo* pliegos de condicionas y demás aferentes á 
esta subasta todos los días no feriados, dead« las nueve dé la 
mañana á dos de la tarda; debiendo tenerse presenta quo la® 
proposiciones han de estar extendidas en papel del sello 11.°, 
con arreglo al modelo que sa insertará á continuación, acom
pañando la carta de pago que acredite haber depositado en la 
Caja d* Depósitos del Tasoro la cantidad da 208 pesetas 84 
céntimos.

Palma 21 de Mayo de 1895.=Manuel Jiménez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de .
número , s*gúü consta en la cé lula personal que exhibe,
en tera d o  d e l a n u n c io  p u b lica d o  en  la  C a c e t a  d e  Ma d r id  y
Boletín oficial de la provincia con fochas de   y de las
obras d® construcción de la falúa destinada á prestar el «ser
vicio d*l Cuerpo de Carabineros en Porto Colón, se compro
mete á tomar á su cargo <a construcción de dicha falúa con 
estricta sujeción á los expresad*» requisito» y condiciones, 
por la cantidad de   acompañando á esta proposición car
ta de pago que acredite haber depositado en la Caja de Depó
sitos del Tesoro la cantidad de pesetas céntimos
(todas las cantidades en letra y sin raspaduras).

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la su 
basta de las obras para la construcción de una falúa  
destinada á prestar el servicio del Cuerpo de Carabineros 
en Porto Colón, cuyo pliego se form a de acuerdo con la 
y- de Carabineros de esta provincia, á tenor
i**, vo dispuesto en la regla  3.a de la Real orden de 20 de 
Mayo de 1857.
I .a La subasta se efectuará previos los correspondientes 

anuncios en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro* 
viuda y fijación de edictos en loa sitios de costumbre, en el 
despacho del Sr. Dei*g>do de Hacienda, quien presidirá el 
acto con asistencia de loa demás J Jss de Hacienda y del de 
la Comandancia de Carabineros.

2 1 El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 
2,088 pe**t&8 45 céntimos, á que asciende el presupuesto 
de las i bras. Las proposiciones que excedan de esta suma sa
rán desechadas en el *eto.

3.a Para poder interesarse en el remate deberán los Imi
tadora» ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 10 
por 100 del tipo de la «subasta, y acompañar el resguardo res
pectivo con los pliegos de ofertas. Asimismo acompañarán 
sus cédulas personales.

4.a L as proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa, presentadas en plie
gos lacrados y cerrado», cuyas cubiertas rubricarán los por
tadores, presentándolas al Sr. Presidente, quien dispondrá 
que so vayan numerando. Uoa vez entregados los pliegos, 
no *e podrán retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5 a La entrega de pliego» se verificará en la primera m e
dia hora señalada para el remate, procediendo después á su 
abertura y lectura con el orden de numeración. Et actaario 
tomará nota del contenido de las misma» y lo publicará en 
alta vez para satisfacción de los concurrentes.

6 a El remate se adjudicará ai que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda, 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga aprobación 
de la Inspección general de Carabineros. No obstante, queda
rá responsable del compromiso contraído, á cuyo fin se le re
tendrá la fbnza provisional que hubiese prestado, devolvién
dose los resguardos de los depósitos efectuados á los demás 
licitadores.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral por espacio de quince minutos en
tre los firmantes de los que hubiesen causado el empate, y el 
remate es; adjudicará al que ofreciere mayores ventajas; pero 
si no obtuviese resultado se hará la adjudicación á favor de 
aquel de las antedichas que hubiere presentado antes su 
pliego,

8.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado el 
remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien se 
obligará á comenzar las obras dentro délos ocho días siguien
tes al en que se le hubiese notificado y á terminarlas en el 
plezo de tres meses.

9 a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de los seño
res oficiales d* Hacienda y del Cuerpo de Carabineros, encar
gados de la tramitación del expediente, y á falta de ello» por 
los que se nombren por él Sr. Delegado y J*fe de la Coman
dancia, cuyos comisionados están autorizados para velar que 
la  m ino de obra y materiales de construcción llenen los re
quisitos que constan en el pliego de condiciones facultativas 
que figuran en el expediente.

10. La barquilla se construirá en los astilleros de la ca
pital. 

II. Si las obras que se ejecutasen con arreglo á las condi
ciones estipuladas en el presupuesto, ó no se concluyesen en 
•1 plazo marcado anteriormente, será responsable de los per*

juicios que se eausasen por la m ala ejecución ó dem ora, cuya 
responsabilidad b« 1» «xigirá por el procedimiento ad m in is
trativo correspondiente.

12. Terminada la f*)úa, será medida y reconocida por dos 
peritos nombrados por la Delegación, quienes certificarán si 
está construida con sujeción á lo que conste en el expediente, 
y después de lanzada & la mar será navegad» á la vela por 
marinos de Carabineros, que también certificarán si está 
completa toda la maniobra y velamen.

13. El importé del remate se satisfará por 1» Hacienda 
despué» de extendidos los certificados anteriores.

14. Serán de cuanta del rematante los honorarios de los 
peritos que reconozcan la fnlúa después de terminada y ade
más los derechos de subasta, lo» de inserción del anuncio en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oñcial de la provincia.

Palma 21 de Mayo de 1895. =  Ei Interventor de Harirad®, 
Francisco de S*mir.=El T rúente Coronel, primar Jefe de la 
Comandancia, Cipriano Cebrián. 229—S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Lérida.

Hab’ endo sufrido extravío el resguardo d@ la Caja d® Da- 
pósit s, núm. 5 de entrada y 204 de registro de inscripción, 
importante 200 pesetas, constituidas en 1» sucursal de esta 
provincia en 19 de Junio ds 1890 por D. Gaspar Viola, vecino 
de Bataguer, para responder de la contrata adjudicada á su 
favor de la conducción del correo entre esta capital y Bala 
g u e r , se hace público por madio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 del reglamento d® 
dicha O  ja de 23 de A g o s to  de 1893.

Lérida 10 de Mayo de 1895 — C. Cabello. X —2259

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en

dtcha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y  sus nombres p domicilios.

c e n t r a l

Cáceres.—Francisco Pérez, Isabel Católica, 13.
H&bana.— Peragutia, sin s?ñ»s.
Calahorra.—Saturnino López, Atocha, 59, entresuelo.
M*laga.— Florentino Pérez, Urosas, 10, segundo.
Porcuna.— Antonio Galio, Aduana, 28, principal.
Idem.—Idem, ídem.
YiÜag&rcía.—Juan Salgado, Médico forense.
Don B raito— Ildefonso Gómez, Toledo, 7.
Córdoba.—Ju*n Mayor, sin señas.
Santander. -  Daniel Pérez, A bades, 12, bajo.
N^mes.—Infante, fonda Comercio.
Gara Aójud.—Mr. Federico Bert, por telegráfico, Madrid.

ESTE

Santander.— Abelardo López Sánchez, Doña Bárbara Bra- 
ganza, 7, principal.

Barcelona.— María Antonia, Lealtad, 7, b® jo.
Ferrol.—’Valeio Legua, embarcado Marqués Ensenada.

NOROESTE

Sin procedencia.—Pablo Pereda, Conde, 6.
NORTE

Murcia.—Emilio Diez, Monteleón, 16.
Madrid 26 de Mayo de 1895. =  El Jefe del Cierre, T. 

Villar.

C E N T R A L

Córdoba.— Antonio Costa Guerra, café Maroas.
Oreil.— Soncaza, Hortaleza, 87 (ausente)
Nimes.—Antonio Infantes, fonda Comercio, calle Alcalá.
Bilbao.—Andrés Is&si Murguitio, «in señas.
Huesca.— Plaza.
Barcelona.— D, Eladio Caura», Tetuán, 11, principal.
París.— Rodríguez, Lonja, 4, Madrid.
Jerez Frontera.— Merry, fonda Reina.

NORTE

Valencia,—Francisco Marco, Palma Baja, 50.
Estrada.—Miguel, San Vicente, 12.

ESTE

Corana.—Ventura Salazar, Goya, 37, tercero izquierda, 
interior.

OESTE

Labiana.— Antonio González, cocinero de Rochil, Sego- 
via, 47.

Gandía.—Felisa Rejón, calle Toledo, 81.
Madrid 27 de Mayo de 1895,=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Líanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

ALGECIRAS
D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma

da nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al individuo Miguel Robles Araujo, hijo de Jerónimo y de 
Isabel, natural de Tarifa, soltero, para que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción del presente en la 
G a c e t a , d e  M adrid  se persone en esta Fiscalía, con objeto 
de ampliar su declaración en la sumaria que por contrabando 
se le instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algecir&s 10 de Mayo de l895.=Luis Oliag.=Eduardo del 
Valle, Secretario. 943—M

BILBAO

D. José López de la Peña y Aguiar, Comandante de Infan
tería, Juez instructor de causas militares en la plaza de 
Bilbao.

Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano Pedro Bo
lado de la Riva, hijo de Simón y de Isabel, jornalero, viudo,

natural de Guarnizo, provincia de Santander, avecindado en 
esta villa, de veintiocho fcños de edad, de estatura un metro
609 milímetros, color g&x>‘T, pelo castaño, cejas rubias, barba 
afeitada, nariz regular, boca ídem, ojrs azules, producción 
buena, sin Sf ña particular alguna, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante tu J*.fe estoy sumariando por el 
delito de insulto de obra á fuerza armada;

Usando de la jurisdicúón que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Bolado de i a Riva, para que en el término da 
treinta días, á contar desde la facha, se presento eu este Juz- 

J gado de instrucción militar, á fi¿? da qu* s*an oídos bu» des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere m  el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar,

A la vez, en nombre d% S. M. el Roy (Q D. G ), exhorto 
y requiero á tod&g las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentas de la policía judicial, para que .practiquen 
activas diligencias en busca del referido proc? s&do, y caso 
de ser habido lo remitan en c&lidai de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta pl#za y á mi disposición; pues aeí 
lo tengo acordado en provideRei». de este día.

Y  para que la presante-requisitoria traga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
c í m I de la provincia de Vizcaya.

Bilbao 11 de Majo de 1895.=E1 Comandante, Juaz ins
tructor, José López de la P^ña Aguiar.=*Por su mar>dato, el 
Secretario, e*bo del regimiento de Infantería Garellnno, nú 
mero 43, José Martín. 967—M

CADIZ
D. Manuel Casalini Bs^enguer, Comandante, Jaez íns- 

trucar del segundo batallón d®l regimiento Infantería de 
Alava, núm. 56.

Por la presente requisitoria, llamo, cito v emplazo al sol
dado da la cuarta compañía Manuel Sánchez Páez. hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de San Roque, provincia de 
Cádiz y avecindado en La Línea, de la misma provincia, d© 
veinte años y once meses de edad, oficio jornalero, cuya® se
ñas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba ninguna, boca pequeña, color sano, frente regular y 
un metro 587 milímetro» de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde Ja f*cha de la publi
cación de la presente eu la G a c e t a  dw M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por la f«út* grave de deserción; bajo 
apercibimiento que de no concurrir en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar .

A la vez, eu nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Sánchez Páez, y caso de 
ser habido lo remitan eu calidad de preso, con las convenien
tes seguridades, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Cádiz á 5 de Mayo de 1895.=Manuel Ca¡»alini Be- 
renguer. 950—M

CARTAGENA
D. Martín Costa y Llobera, Teniente de navio, segundo 

Comandante de Marina de la provincia de Cartagena y Juez 
instructor de la expresada Comandancia.

Por el presente segundo adicto cito, llamo y emplazo por 
el término de veinte día», contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , al paisano José Serrano Andreu, natu
ral de Torrevieja, cuyas señ*» son la» siguientes: estatura re
gular, barba poblada y sin afeitar, ojos pardos, pelo castaño 
y la cabeza algo calva, el cual deberá presentare© en esta Co
mandancia de'Marina dentro del plazo señalado á fin d noti
ficarle la resolución recaída en la sumaria que U instruyo por 
el delito de contrabando; en la inteligencia que de no presen
tarse se le declarará en rebeldía y corno t&l será peraesnudo.

Cartagena 9 de Mayo de 1895.=Martía Costa. 914—M

CORDOBA
D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Tenien

te auxiliar de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
y Juez instructor de la sumaria instruida contra ®1 recluta 
del reemplazad® 1894 Antonio Bi&nes Díaz, por falta de pre
sentación para su destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Bíanes Díaz, natural de Almería, provincia de ídem, hijo 
de Antonio y de Josefa, de estado soltero, de treinta y dos 
sño» de edvd, de oficio jornalero, cuya» señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cej»s al pelo, color moreno, fren
te regular, nariz ídem, boca ídem, b*rba poblada, tiene un 
lobanillo en la frentu, su estatura un nutro 630 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado d® instruc
ción militar, sito en el cuartel de Barracones, á mi disposi
ción, á responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
instruida por falta de presentación pa?a su destino á Ultra
mar; bajo apercibimiento de que si no comparece eu dicho 
plazo será declarado rebelde, con los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taras y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias m  buüca del referido Antonio Bi**n*s Díaz, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de pre»©, con las seguri
dades convenientes, á esta Juzgado de instrucción militar y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Córdoba á 5 de Maro de 1895 = E l Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez Lóp«*.

949—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
auxiliar de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y 
Juez instructor d# la sumaría instruida contra el recluta del 
reemplazo de 1894 José María Expósito, por falta de presen
tación para »u destino á Ultramar.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Expósito,natural de Alcudia (Almería), hijo de padres 
desconocidos, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
color sano, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba 
poca, su estatura un metro 638 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, 
sito en el cuartel de Barracones, á mi disposición, á responder
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de los cargos que k  resultan en k  sumaria instruida por fal
ta de presentación para su destino á Ultramar; b̂ jjo apercibi
miento de que si no comparece $n dicho plazo será declarado 
rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co»o  mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José María Expósito, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ndada#? convenientes, á este Juzgado de instrucción militar 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de ©«ta día.

Dada en Córdoba á 5 de Mayo ds 1895. =E1 Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sáneh«fc López.

948—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Tentante 
auxiliar de la zona d® reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y 
Juez instructor de la sumaria inst uída contra el recluís, del 
reemplazo de 1894 Pascual Vi la Tormo, por falta de presen
tación para su destino á Ultramar.

por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pas
cual Víla Tormo, natural le Bailéu, provincia de Jaén, hijo 
de Vicente y de Salvadora, de estado soltero, de oficio indus
trial, cuyes señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color bueno, frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, barba poca, tíen* un lunar en k  mandíbula dere
cha, su estatura un metro 625 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito 
en el cuartel de Barracones, á mi disposición, á responder de 
los cargos que U resulto, en k  sumaria instruida por falta 
de presentación para su destino á Ultramar; baja apercibi
miento de que si no comparec» en dicho plazo será declarado 
rebelde, con los perjuicios que haya lugar

A su v®z, m  nombre de S. M, el Rey (Q. X). G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiauen activas diligen
cias en busca del referido Pascual'Viia Tormo, y en caso d© 
ser habido lo rtsmitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta.Juzgado.de instrucción militar, y á 
á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 5 de Mayo de 1895.=111 Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez López.

947—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
auxiliar de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y 
Juez instructor da la sumaria instruida contra el recluta del 
reemplazo de 1894 José Expósito Expósito, por la falta d© 
presentación para su destino á Uitr&mar.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Expósito Expósito, natural de Murcia, hijo de padres desco
nocidos, de estado soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio jor alero, cuyas seña» personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color moreno, frente regular, boca re* 
guiar, barba poca, bizco, su estatura un metro 636 milíme
tros, para qti© en el término de treinta días, contado® desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción militar, sito en el cuartel de Barracones, á mi 
dispasicióo, á responder de los cargos que le resultan en la 
sumaria instruida por falta de presentación para su destino 
á Ultramar; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde, con ios perjuicio» que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Expósito Expósito, y m  
caso de aer habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mili
tar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Córdoba á 5 de Mayo de 1895.=E1 Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez López.

946—M

D. Pío Bánehsz López, Capitán graduado, primer Tenien
te auxiliar de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, 
y Juez instructor de la «ümsria instruida contra ©1 recluta 
del reemplazo de 1894 Angel Lóoez Torres, por 1$ falta de 
presentación para su destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
gel López Torree, natural de Alarno, provincia de Jaén, hijo 
de Angel y de Josefa, de estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio vendedor, cuyas señas personal#» sor la» si
guientes: palo castaño cejas al pelo, color blanco, frente re
gular, nariz ídem, boca ídem, barba ninguna, su estatura un 
metro 630 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contado» desde la publicación de la presente «a la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de Barraco
nes, á mi disposición, á responder de los cargo» que le resul
tan en la sumaria instruida por falta de présent&oíón para su 
destino á U tramar; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias ©n busca- del referido Angel López 
Torres, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con la» seguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción militar, y á mi disposición; puesarí lo tengo acordado 
en providencia de este día.

D»da en Córdoba á 5 de Mayo de 1895.<=El Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez López-

945—M
FERROL

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la muy noble y muy leal villa 
de Anzuola, donde se hallaba con licencia ilimitada para cu
brir vacante, ©1 soldado de Infantería de Marina Cándido Vi
llar Eicoro-iribé, hijo de Gregorio y de Cecilia, natural de la 
citada villa y Ayuntamiento de ídem, partido de Vengara, 
provincia de Guipúzcoa, de edad de veinte años, de oficio la
brador, y cuya» señas son; pelo y cejas negros, ojos azule», 
nariz regular, color sano y barba poca, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del Departamento estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui*

eiaraiento militar de Marina, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y empkzo á dicho soldado para que en el término 
de veinte día*, á costar deade la tacha, se presente en el 
cuartal de Nuestra Señora de loa Dolores de esta ciudad, á 
fin de que sean oídos «ras descargo»; bsjo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
s ig u ié t td O K e k  el perjuicio que haya lugar.

A k  vez, en nombre de S. M. e* Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad*», tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido proejado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pr«so, con la® segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia d® este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese er¿ la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 7 de Mayo de 1895.=El Capitán, Higinio Rodrí
guez. =Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Ca
yetano Benifau. 951—M

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, Juez instructor de causas militare».

Habiéndose ausentado de la villa de San Tirso ds Maba- 
gondo, dtnde s® hallaba con licencia ilimitada para cubrir 
vacante, el soldado de Infantería de Marina Antonio Martiñán 
Rodríguez, hijo de Antonio y da Dominga, natural de la cita
da villa y Ayuntamiento.de ídem, partido d© B*tanzo», pro
vincia de la Coruña, de veinte años d© edad, de oficio labra
dor, y cuyas señas son: pelo y cejas negros, ojos azules, nariz 
regalar, boc  ̂ ídem, barba naciente y color bueno, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán General del Departamento 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por ®1 presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho moldado, para que en el tér ¿si
no de diez días, á contar desde 1* fecha, se presente en el 
cuartel de Nuestra Señora d* los Dolores, da esta ciudad, á 
fia de que sean oído* sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
Siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, coa la» segurida
des convenientes, á esta ciudad del Farro!, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la prese?,te requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Cor uña.

Ferrol 10 d$ Mayo de 1895.=E1 Capitán, Higinio Rodríguez 
y Rodríguez.=Por &u mandato, el Secretario, sargento pri
mero, Cayetano Benifau. 970—M

LA. LÍNEA.
D. Joaquín Guerra Raíz, primer Teniente de Infantería, 

segundo Ayudante de Lm Linea y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Comandante militar de dicha plaza en la causa se
guida contra el paisano Antonio Bachiller Rebolledo y siete 
más, por el delito de insulto y agresión á un centinela el día 
30 de Agosto de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos Fernando Morales Pinto, apodado Él Chato, de vein
tinueve años de edad, natural de Ronda (Malaga), avecinda
do en esta villa, sin instrucción, hijo do José y de María, cu
ya» señas personales son las siguientes: color sano, pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz chuta, ojos pardos, bigote negro y 
barba afeitada, sin señas particulares, y da un metro 550 mi
límetros, y al de igual clase José Jiménez M* cías alta» José- 
Quilino, de veinte años de edad, natural de San Roque (Cá
diz), avecindado en esta villa, de oficio jornalero, sin instruc
ción, hijo de Aquilino y de María, cuyas seña» personales son 
la» siguientes: color morrno, pelo negro, cejas al pelo, nariz 
chata, boca regular, sin barba ni bigote ni señas particulares, 
y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezcan en la cárcel ds esta villa, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le» resultan en la causa 
que de orden del Sr. Teniente Coronel, Comandante militar 
de la referida plaza de La Línea de la Concepción, se lea si
gue por haber tomado parte en la agresión á un centinela la 
noche del 30 de Agosto de 1893; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo fijado sarán declarados rebelde», 
parándoles los perjuicios á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia» en busca délos referidos procesados Fernando Morales Pin
to y José Jiménez Macías, y en caso ser habidos los remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de esta villa, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en La Línea de la Concepción á 29 de Abril de 1895. 
Joaquín Guerra. 953—M

MALAGA
D. Faustino Alvarez Pueh, Comandante de la zona de re

clutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra @1 recluta del 
reemplazo de 1894 Jerónimo S»púiveia Moreno, hijo de Fran* 
cisco y de Teresa, natural de Alozain», habiendo cubierto 
cupo por Málaga, por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo, é ignorándose su actual paradero, por la 
presente le llamo, cito y emplazo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, s© presente en este Juzgado, situado en la» oficinas de la 
zona, cuartel de Levante, á los efectos da justicia; y de no ha
cerlo así se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. la Reina (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencia» en busca del referido recluta Jerónimo Sepúl- 
veda Moreno, y en caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Málaga 6 de Mayo de 1895.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Faustino Alvarez. 956—M

D. Ramón Ortslls y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma
rina de Málaga.

Usando de la facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito,

llamo y emplazo por ests mi único edicto y término de trein
ta días, á contar ¿tasde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta pjovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se 
consideren dueño» de tres bultos con tres latas cada uno de 
taoaco que en la mañana del día 16 del mas anterior fueron 
extraídos del mar en las playas de Estepona por los tripulan
tes da la escampavía Esmeralda, para que se presentan en 
esta Comandancia á deducir sus derecho»; teniendo entendi
do que no verificarlo en el sitio y término prefijado será nula 
toda reclamación que hagan después de transcurrida la indi
cada fecha.

Málaga 7 de Mayo da 1895.=Ramón Ortalls v Juliá.
955—M

Juzgados de primera instancia.
CORCÜBION

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de instrucción de este partido.

Por medio de la presente cédula cito al procesado Antonio 
B&rreiro N., vecino del lugar de San Crimenso, parroquia de 
Santa Eugenia del Garó, término municipal de Dumbría y 
ausente actualmente, para qu© á las once de la mañana dal 26 
de Junio próximo comparezca ante k  ^aia de lo criminal de la 
Audiencia provincial de laCoruña, al objeto de asistir al juicio 
oral y público d« Ja causa qu© contra él y otro se le ba instrui
do en este Juzgado sobre .lesiones á José Recaman Canosa; 
pues así lo acordó por providencia de esta tac a el Sr. Juez de 
instrucción accidental de «sta partido, cumplimentando una 
carta orden de la Superioridad del 30 de Abril último, y pre
vengo al procesado que si dejare dé comparecer le parará ©1 
perjuicio procedante en derecho.

Corcubión 16 de Mayo de 1895 =  José Trillo Domínguez*
J—2827

LAREDO
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita á Domingo 
Olle Hipólito, natural de Francia, comerciante ambulante, 
que ha tañido su residencim, en Bilbao, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 15 del próximo Junio, hora do 
las diez de su mañana, comparezca en este Juzgado con obje
to de practicar una diligencia judicial; bajo el apercibimiento 
que establece el núm 5,° del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal en la causa que se sigue por estafa de 
un reloj.

Laredo 20 de Mayo de 1895. =E1 Escribano, Mauricio de1 
Cueto y Palacio. J—2867

LEDESMA
D. Isidro J. García Alonso, Juez da instrucción de Ledes- 

ma y su partido.
Por el presente edicto, y á virtud de carta orden de la Su

perioridad, se cita y llama á Agustín Vicente Herrero, vecino 
de Almendro, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que, 
sin excusa ni pretexto alguno, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Salamanca y su Sala d© vistas el día 5 de Junio 
próximo venidero, á las diez de su mañana, á fin de declarar 
como testigo en las sesiones de juicio oral por jurados que 
han de tener lugar en la c&usa seguida por el delito de in
cendio contra Sebastián Domínguez Pacho y otros; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Ledesma á 20 de Mayo de 1895.=Isidro F. García 
Alonso.=Leopoldo Moro. J—2863

MADRID—CONGRESO
D. B&lbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente h*go saber que el día 14 de Junio próxi

mo, y hora de la una de su tarde, tendrá lugar ante este Juz
gado, en su sala de audiencia, la tercera subasta pública, sin 
sujeción á tipo, de la finca siguiente:

La parte baja de la finca, sita en esta Corte, titulada. 
Huerta de Osuna, núm. 7 de la carretera dal Pardo, distrito 
de Palacio, barrio de la Florida, que linda al Norte con parte 
segregada propia de los heredaros de D. Javier García Rodri
go; Saliente camino del Pardo; Mediodía Arroyo de San Ber- 
nardino, y Poniente río Manzanares, ocupando una superficie 
de 26.388 metros 16 centímetros cuadrado®, dividida en vive
ros, huerta y diversas construcciones, marcadas en el plano 
que obra en autos y del que pueden enterarse los licit&dores, 
tasada en 125 000 pesetas.

Cuya tercera subasta se verificará bajo las siguientes con
diciones:

1.a Que se admitirán posturas sin perjuicio á tipo.
2.a Que podrán hacerse éstas á calidad de ceder el remate 

á un tercero.
3.a Qae los licitadores deberán consignar para tomar par

te en la subasta 9.375 peseta» por lo menos, sin cuyo requi
sito no »#rán admitidos.

4.a Que los títulos de propiedad se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario hasta el día de la subasta para, 
su examen por Jos licitadores, con cuyos títulos deberán con
formarse, sin derecho á exigir ningunos otros.

5.a Que la finca se vende en concepto de libre de cargas, 
y si alguna resultase se deducirá su capital del precio del 
remate.

Así lo tengo acordado en juicio ejecutivo promovido por 
D. Manuel Avalo», como tutor de D. Hilario Ruiz, contra Don 
Francisco, D. Juan y D. José María García Rodrigo, sobre p igo 
de un préstamo hipotecario.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1895.=Balbino Martín. =  
Ante mí, Ezequkl Arizmendi. X—2255

MADRID—HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del -Eo** 

picio de esta Corte, Escribanía del infrascrito, »e han segui
do auto» ejecutivo» á instancia del Excmo. Sr. D. Francisco 
de Borja Téllez Girón, Duque de Ueeda y Escalona, contra 
los causahabientes del difunto D. Mariano Tétlez Girón y 
Beaufort, Duque de Osuna, sobre cobro de pensiones Censales* 
en lo» cuales se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Ponce de León.—Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio. Madrid 26 de Abril 
de 1895.—Por presentado con los autos, á los que »e un», y  
hágase saber por medio de cédulas que se fijarán en el sitio 
de costumbre del Juzgado y se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia, Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al 
Banco de Castilla, á cuya instancia se embargó la finca su
bastada en unión de otras por el Juzgado de la Latina por 
43 millones de pesetas á los actuales poseedores de los eea- 
bos que gravan la misma finca, y á D. Diego Fernández Va- 
llejo, Marqué» de Vallejo; Sre». Urquijo y Compañía, D. Eu
genio de G&ray Ria&coba, D. José Mac-Pherson, D. Joaquín»
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D. Luis y D. Ramón María Bramón G isela y D. Alt junta 
Laeorte Carrera», I instancia de Jes enalte se hizo otra ano 
tacidn de demanda cursi da en el expresado' Juzgado sobre 
prefación de un derecho real cobre les bienes que constituyen 
los estados de Osuna; q w  en los presentes autos ha sido su
bastada la ñuca espacialmente hipotecada, titulada Cortijo de 
lo» GredaleB, en la cantidad de 28*000 peseta»; que deducirle 
el importe del capital del censo reclamado, resultó un líquido 
de 14 666 pesetas 49 céntimos, con coja cantidad se ha hecho 
pago al acreedor pí un crédito de 2*790 pesetas y * su repre
sentación de todas las costas causadas, quedando un saldo 
de 2,728 pesetas 75 céntimos que solicita lo sea entregado el 
Exorno. Si*. D. Cástor Ibáñez do A Idéeos, como administra
dor Judicial de (a test*mentaría del Excmo. Sr, Buque de 
Osuna, para que lo* que se conceptúan interesados deduzcan 
dentro del término de ocho días las pretensiones que vieren 
convenirles; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicto término se acordará conforme i  lo pretendido por 
'dicho mdmini*tr&dor judicial. ,,

Lo proveyó y firma 8* S.=Day fe.=Ponce de León.= Ante 
m lf Federico Oamacho y Jiménez.»

Los censos que en Ja inserta providencia se indican son 
los siguientes:

Capitales. Béditowu 
FUNDACIONES ^  ^

Uno á favor del Mayorazgo fundado
pof d , Luis Fernandez Rrjón... • ..  8.424*12 252*72

Otro i  favor del Hafo.ssgo^ fundado
por D. Gonzalo y D. Francisco Buíi
Medina • ,     * • . .  * * *«*•• • - - • * * • * 11,000 >275'

Otro Id. del Hospital de la Reeurne-
eión, de Valladolid   • • • 205,691*18 5,142*27

Otro id. de las Memorias do la Conde
sa de Monta!vo •, * •. • • * *. • • . .  • . * * 45,441*18 . 1.136*06

Otro id. del Mayorazgo fundado por 
D, Pedro Barba V*,* ame diano.. . . . . .  77,205*81) 1.930*14

Otro id, del Hospital de Santa María 
de la Esgueva, da Valladolid...... • 188.783 ■ 4.719*57

Otro id, di la Memoria de D, Juan 
de C élalo». , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 55.254*96 1,381*37

Otro íd* de la Memoria del Cardenal 
Reprima.* *. • • • •. • •• . *. * * - • . . .  • . .  583.411*78 " 725*30

Otro Íd. i d  Marqués de Canillejaa.. .  14a 170*20 3.579*27
Otro íd. del Mayorazgo da P i f c a m o . . 53.334*03 ' 1.700*02
Otro id* del.víneulo fundado por Bula 

Luisa Ponce de Cabrero,. * , . .  *. • . .  13.411*78 335*29
Otro id. del Mayorazgo fundado por’

D. Tomás de Victoria y Bola Tere- 
r sa Ndra . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . .  22.808*84 570*70
Otro id. dal Mavorazgo ■ fundado por 

B«.ña Tetesa Valcárcel Mendoza,.. 11029*42 275*75
Otro Id, del Mayorazgo fundado por 

D. Bernardo J a c a . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 31.264*72 781*61
Otro Id. del Mayorazgo de Mendoza -

Altamirano..   16.544*12 413*62
" Otro Id. de la Capellanía f andada por

Hernán Pérez de Bnendía. ••••.*«• 15,700*99 '471*02
Otro id, de la Capellanía fundada por 

Domingo Arias.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.791*18 ■ 142*27
Otro íd, del Mayorazgo fundado por 

B. Antonio Vaca y Castro y Boña 
María Ortega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59.194*12 1.479*87

Otro íd. de las Memoria» fundadas por
D. Ramón Boealau.     18.529*42 463*24

Otro íd» del Mayorazgo fundado por 
B» Lucas Jiménez y Bola María
Pérez. . . . . ______  ______________  8.630 215*75

Otro íd. de la Memoria f andada por 
D>¿a Isabel de Enebro.. •. . . . . . . . .  3.308*84 99*26

Otro íd. de la Memoria y Capellanías 
fundada* por M al do n a do en San. An
drés, de Valladolii. . . . .  , . . . . . . . . .  ‘ 18.764*62 469*10

Otro id. d« la familia de Sánchez del
V a l» .                        19.262*36 480*05

Otro id» de l . Mayorazgo fundado por 
B, García, ttontalvo... . . .  * •. •»• • •. 26.470*60 661*68

Otro íd. de la Congregación del San
tísimo' Cristo del Cbnsuelo, en San 
Sebastián, de M adrid.. . . . .  „. . , . . . . . .  141*821:í72 ■ 370*54

Otro íd. de la Memoria fundada por 
Doña María DáviJa. . . » . . . , . . , . . . .  :25u21<J*18 630*25

Otro íd. de la Capellanía, fondada por
B. Juan Aleo ver.        .          -11.029*42 275*75

Otro íd. de la familia de Mata L i
naria . . . . . . . . . . .    ------- - „. ■ 77.205*80 1,930*14

Otro íd. de la Memoria fundada por 
B. Juan V*rón de la Fuente.. * •. • . 10,573*54 . 264*33

Otro íd. de B» Marcos Manuel y Mora. 53,787*36 1,713*62
Otro íd. de la fabrica parroquial de

San Benito . . . . . . . . . . . . . . . . . .  106,395*33 2.509*88
Otro íd. del Marqués de U iáteguí.,». 191,778*42 4.794*45
Otro íd. de la Cofradía de Nuestra Se

ñora del Rosario, del lugar de Pi-
nillas........................   . 18.8,23*54 476*53

Otro íd. de la Casa Hospicio ó Mise
ricordia de Valladolid.................... . .  41.889*08 1,047*21

Otro íd. de la Cerradla del Hospital 
de niños Expósitos de Valladolid.. 27757*96 693*96

Otro íd. de la Catedral de Málaga.». .  18.198*54 545*96
Otro íd. del Marqué» de Montefuerte. 184.742*66 5.542*27
Otro íd. de D. Juan Calderón Paina-

guas  ......................................... 43.014*72 1.290*45-!
Otro íd. de la Obra pía fundada por |

Benito Rodríguez de Sanabria.. . .  43.014*72 1.290*45
Otro íd. del Mayorazgo de Navoas... 40.500 1.215
Otro íd. del Mayorazgo de Hoyo y 

Morateve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.794*12 1.193*84
Otro íd. dal Vínculo fundado por Bon 

Fernando de Neira... . . . . . . . . . . . . .  12.352*96 370*60
Otro íd. de la Capellanía fundada por j

Boña Francisca Albarracín.. . . . . . .  35.294*12 1.058*84 !
Ot¿o íd. del Sr. Duque de Medínaceli. 838.235 30 25.147*06 i
Otro íd. del Sr, Buque de Berwick y

Liria.........................   . . . . . . .  240,015*93 7.200*48
Otro íd. del Sr. Conde de la Oliva del

Gaitán.......................................... 143.000 3.575
Otro íd. del Sr. Conde de Peñaflor. . .  25525*24 765*75
Otro íd, del Patronato fundado por

Franco Talabán    80.514*72 1.415*45
Otro íd. de la Capellanía fondada por

Pedro Villasreu#     7.720*60 2.031 *63
Otro íd. de la Capellanía fundada por

Pedro Ponce...................................... g.308*72 99*27
Otro íd. del Patronato de Francisco 

Herrera    43.523*06 1.305*66

T Capitales, Réditos»
FUNDACIONES -  -l Mealm» MmUi,

¡ Otro íd. de la Capellanía fundada por
\ Boña Leonor d» Ojeda....................... 14.000 420
f Otro íd. del Hospital de San Btimar*
\ do* de Sevilla,......................................... 30,882*36 92648
í Otro íd, de Ja Capellanía fundada por
i Doto Jerónima Balaaar...........................  16.882*36 506*18
\ Otro íd, del Sr. Buque di Alba, como 
\ Conde• Duque de Olivare» 283,382*36 8,501*48
? Otro íd» del Mavorazgo fundado por 
i Doña Elena Friones y B. García
■ Sánchez Arjona .................................   23,161*78 694*87
: Otro íd, del Patronal© de D, Antonio

Mansalva . . . . .  . . * , . . . . . . . . . , . . . .  • 15.484*54 494*54
Otro íd. del Patronato de Doña Leonor 

López de León.. *. . . . .  • . . . . . . . . » • .  • 5.366*45 176
Otro íd. de la Capellanía de D. Fran-

ciaeo de MomaSve»................................  12.697‘36 380*96
Ciro Id* de D. Miguel de Sen Cris

tóbal. . . . . . . . . . .  „ . . . . , . . . . . . . . . .  24 "47*66 742*42
Otro Id, del Sr, Duque de T ennoti.. .  70 <ns4‘12 2.12775
Otro íd. del Mayorazgo de Castro.* .. 5 ó'ó 070*54 7.010*12
Ciro Id. del Mayorazgo de D. Juan 

Véle* de lo» Reyes. . , . . . . . . . . . . . . .  13.647*06 409*42
Ciro íd. de D. Cristóbal Peruano Man- -

ciado,             .     56.424*72 1.692*75
O Ira íd. de la Capellanía de D. Pedro

Haredia Cervantes. .................... . . .  13.235*78 397 06
Ctro íd. de la Cira pía de Bufia María

de Montiel del C astillo. ...................   3.145*21 ' 91 '36
Ciro íd» de lá Marquesa del Arco  509.558*33 12.28674

En su virtud, cumpliendo con lo mandado, expido lapre 
s#nt# cédula de notificación sin Madrid á 25 de Mayo de 1895. 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Ponce de León. 
El actuario, Federico Cam&cha y Jiménez.
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MADRID—LATINA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, en providencia dictada en esta fecha en los au
tos seguidos por el Banco Hipotecario de España contra Don 
Manuel Galludo y Pérez, sobre pago de peBótas, ha acordado 
proceder á la venta en pública primera subasta de las fincas 
que el deudor hipotecó en garantía del préstamo recibido, y 
cuyas fincas, que han de ser objeto del remate con el tipo 
por que m  sacan á la venta, son las siguientes:

Términ9 de Carabanckel Bajo.

1.a Una tierra en el camino de Castañeda, de ca
ber tres fanegas, equivalentes á una hectárea, dos 
áreas 71 eentíáreas: linda al Norte con otra del señor 
Conde de San Rafael; Poniente con mismo camino á 
cuya heredad conduce; Oriente y Mediodía con la 
viuda de Navajas; sale á subasta bajo el tipo de qui
nientas oesetas  ................        . . . . . . . .  500

2 a Otra tierra al sitio de Caraque, de 10 fanegas 
y cuatro celemines, equivalentes á dos hectáreas, 75 
áreas y 92 centiáreas: linda al Norte tierra de Lla
nos; Sur prado Caraque; Oeste el mismo, y Este 
Conde de San Román; esta finca se ha formado de 
las dos siguientes.

(a) Una tierra da pan llevar, sitio llamado prado 
Caraque, que lindaba al Norte con tierra de Llanos; 
al Sur el prado dicho, y al Este con tierra deLlapos, 
de los herederos da Doña Josefa Valentina .del Con
de; su cabida una hectárea, 85 áreas, 45 centiáreas, 
equivalentes á cinco fanegas y cinco celemines; la 
cruza una vereda y conduce á la heredad el camino 
de la Venta Vieja.

(>) Y otra tierra de pan llevar, sitio antes frente 
á la huerta del Platero, de cabida una hectárea, 70 
áreas y 47 esntiáreas, que equivalen á cuatro fane
gas, 11 celemines y tres cuartillos, cuyo» linderos 
eran al Norte con la precedente; Sur y Oeste con tie- i
rraü dd  Conde de San Román y D. Santiago Gutié
rrez; conduce á ella el camino de la Venta Vieja;
sata á subasta bajo el tipo de dos mil p ese ta s ,.  2.000

3.a Otra tierra de pan llevar en el sitio de los In
di®'», conocido por Vereda de los Indios, de una hec
tárea, 78 áreas y'32 eentiáreas, equivalentes á cinco 
.fanegas, io s  celemines y dos cuartillos, que linda al 
Norte con tierra de los Llanos, D. Apolinar Aguado 
y Duque de Bíjar; al Sur otra de D. Francisco Alon
so; conduce á ella el camino viejo de Getafe y Vereda 
de los Indios; sale á subasta por mil pesetas. . . . . . . .  1.000

4 a Otea tierra de pan llevar al sitio nombrado el 
Espino,,d i una hectárea, 44 áreas y ocho centíáreas* 
igual á cuatro fanegas, dos celemines y do» cuarti
llos: linda á Norte y Oeste con tierra de B. Guiller
mo Caballero; Sur otra de D. Alejandro. Palacios y  
D. Manuel Aguado, y al Este D, Vicente Morales; á 
esta heredad guía el camino de la Venta de Alcorcón 
á su izquierda; sale á subasta bajo el tipo de se is
cientas p esetas.. ..............      600

5 a Otra tierra de p#n llevar titulada los Calzones, 
de una hectárea, 87 áreas y 55 e*ntiáreas, equivalen
tes á cinco fanegas, cinco celemines y tres cuartillos: 
linda al Norte coa tierra de D. Santos Arribas; al 
Sur el Prado; al Este D. Manuel Llano y Doñ* Ca
rolina Navajas, y al Cbste el vínculo de San José.
Conduce á ella el camino de la Venta Vieja ó quema
da. Sale á subasta bajo el tipo de ochocientas pe
setas ..........       . . .  800

6.a Otra tierra de pan llevar en el sitio nombrado 
Arca del agua ó Prado bajo, de una hectárea, 40 
áreas y 51 centíáreas, equivalentes á cuatro fanegas, 
un celemín y un cuartillo: linda á Norte, Sur y  
Oeste con tierra de D. Esteban López, y al Este el 
arroyo de la Venta. A esta finca conduce el camino 
de les Ventas de Alcorcón. Sale á subasta bajo el tipo
de setecientas pesetas      700

7.a Otra tierra á los Petos, de 15 fanegas y seis 
celemines, que linda al Norte Benigno Díaz; Medio
día Esteban López; Oeste prado Caraque, y Ponien
te retamar de la villa. Esta finca se ha formado con 
las tres siguientes:

(o) Una mitad de la tierra llamada de los Petos al 
otro lado del arroyo Caraque, de cabida seis fanegas, 
tres celemines y cinco estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, 14 áreas y 41 centiáreas: linda Oriente 
prado Caraque; Mediodía otra d  ̂ Ramona é Isabel 
Raíz y Raíz; Norte tierra que labra D, Benigno Raíz,

» y Poniente retamar de Boña María Oáíaga y LTro»a.
S# va á ella por eí cárnico de la Viña ó Venta que- 

• m ada, i  caya izquierda se encuentra.
(é) Otra tierra que es la m itad de la conocida poF 

la  ele los Petos al otro lado del arroyo Caraque, de 
cabida s#ís fanegas, t teu celemines J  15 estadales, 
equivalentes á dos hectáreas, 15 áreas y 27 centi- 
áreai: linda á Oriente con el prado Caraqus; Medio
día con tierra de D. Juan Raíz Llorona; Norte otras 
que labra D. Benigno DLz y D Manuel Galludo, y  
Poniente retam ar de Doña María O baga y Urosa.

Está é la izquierda del camino de la Viña ó Ven
ta quemada.

(e) Otra tierra en el sitio nombrado Caraque, de 
tres fanega», que linda á Saliente con la cañada del 
prado C araque; Mediodía tie rra  de Esteban López; 
Poniente retam ar de herederos de Rufino Urosa, y  
Norte o tra tierra cuyo dueño se ignora. Conduce á 
esta in c a  el camino que va á Pozuelo de Alarcón.
Sale á subasta bajo el tipo de dos mil cuatrocientas
pesetas.» ..............................  .............................................  2.400

8.a No es objeto de Ja subasta,
9 a Otra tisrra á la dehesa, de 24 fanegas, equiva

lentes á ocho hectáreas, 21 áreas y 66 centiáreas, que 
linda si N>rt.e Manuel Llano; Mediodía D Guillermo 
R olbnd; Oeste L*ano y Persi, y Ponicmts José Vicen
te Agustín. Esta finca ha sido formada de las 10 s i
guientes:

(¿) Suerte núm. 6 de la dehesa, término d© O&ra- 
banche! Bajo, procedente sus Propios, de primara 
clase y secano: lindaba al Norte con tierra de Odia- 
ga; al riur con la suerte núm. 5» que llevó Bernardo 
Cenamor; al Este con la núm. 7, que llevó Ja viuda 
de Ramón Olea, y al Oeste con tierra de Gregorio 
Urosa* Su cabida 99 áreas y 85 centiáreas, equiva
lentes á dos fanega» y 11 celemines 

(ó) Suerte núm. 8 de la dehesa término de Cara- 
baoehftl, y procedente de su*; Propios, es de primera 
cías# y secano: lindaba al Norte con tierra de Odía- 
ga y Clemente Sacristán; al Sur con la suerte núm e
ro 11, que llevó Antonio del Moral; al Erte con tierra 
de D. Manuel Llano, y al Oaste con suerte núm. 7, 
que llevó la viuda de León Ctoea. Su cabida 94 áreas 
y 14 centiáreas, equivalentes á dos fanegas y nueve 
celemines.

(c) Suerte núm. 11 de la dehesa término de Ca- 
rabanctol Bajo, procedente desús Propios, de prime
ra clase y secano: lindaba al Norte con suerte que 
llevó Antonio; ai Sur con el arroyo de las Piedras; al 
Ente con la zanja de D. Pedro Luna, y al Oeste con 
suerte núm, 12 que llevó Antonio Crespo; su cabida 
88 áreas y 44 centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
y »iete celemines.

(d) Suerte núm. 5 de la dehesa término de Gara- 
banchel B*jó y procedente de sus Propios, es de pri
mera clase y secano: lindaba al Norte con tierra» de 
la vivida de Gtoea y los Uroeas; al Sur con el camino 
de la Venta; ai Este con la suerte núm. 9 que llevó 
Antonio del Moral, y al Oeste con la núm. 4 del m is
mo; su cabida 77 áreas y dos centiáreas, equivalen
tes á dos fanegas y tres celemines.

(<?) Suerte núm. 7 de la expresada dehesa térmi
no de Garabanchel Bajo, procedente de sus Propios, 
de primera clase y secano: lindaba al Norte con tie
rra de Marcelo Barrio; al Sur y Este con tierra que 
llevó Antonio deJ Moral, y al Óaste con la suerte nú
mero 6 que ILvó Francisco Moya; su cabida una hec
tárea, dos áreas y 71 centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas.

(f) Suerte núm. 10 de la dehesa término de Oa* 
rabanchel Bajo, procedente de sus Propios, de pri
mera cJase y secano: lindaba al Norte con la suerte 
número 9 que llevó Antonio del Moral; ai Sur con 
camino de la Venta; al Este con suerte núm. 11, y al 
Oa&te con la núm. 9; su cabida 88 áreas y 44 centi
áreas, equivalentes-á dos fanega» y siete celemines.

(g) Suerte de tierra núm. 2 de la dehesa radi* 
cante en término de Oarabanchel Bajo, procedente 
de sus Propios, de primera clase y secano, que lin 
daba al Norte con tierra de D. Manuel Llano; al Sur 
con otra de D. Juan Rico; al Este con el núm. 3, de 
Francisco Moya y  después de Granados y Luque, y  
ti Oeato con la suerte núm. L de Esteban Navace- 
rrada Su cabida 57 área» y cinco centiáreas, equiva
lentes á una fanega y orho celemines.

(¿) Suerte de tierra núm. 3 de la dehesa término 
ie  Óarabaxichel Bajo, procedente de sus Propios, de 
primera clas^ y secano: lindaba al Norte con tierras 
ie  Manuel Llano; Sur otra de Juan Rico; al Este 
merte núm. 4, y al 0#8te suerte núm. 2; estas dos 
iltim as las llevaron Antonio del Moral y Juan Cas- 
bán, y después José Granados y Luque. Su cabida 62 
íreas y 77 centiáreas, equivalentes á una fanega y  
tres celemines.

(m) Suerte de tierra núm. 4, de la dehesa término 
de Oarabanchel Bajo, procedente de sus Propios, de 
primera clase y secano: lindaba al Norte con tierras 
ie Juan Castán y . Valmediáno; al Sur con otra de 
los Urosas y Valm«diano; al Este con suerte núm. 5, 
ie  Bernardo Cenamor, y al Oeste con la núm. 3, de 
Francisco Moya. Su cabida 59 áreas y 95 centiáreas, 
squivalente á una fanega y nueve celemines.

(a) Suerte de tierra núm. 9 de dicha dehesa, tér
mino de Oarabanchel Bajo, procedente de sus Pro
pios, de primera clase y secano, que lindaba al Nor
te con la suerte núm. 6, 7 y 8; Sur con camino de la 
Venta; al Este con la suerte núm. 10, y al Oeste con 
la núm. 5. Su cabida 91 áreas y 29 centiáreas, equi
valentes á dos fanegas y ocho celemín#». Sale á su
basta to lo  el tipo de catorce mil peseta»... ......... 14-039

10. Una tierra de labor, de segunda cl-aae, al pun
to nombrado los Rosales y cantera de la Cocina, tér
mino de Oarabanchel Bajo, procedente de Beneficen
cia: linda al Mediodía Sr. de Lancha; Levante Cante
ras de la Cocina, y Poniente Sr , de Llano. Su cabida 
una hectárea, 95 áreas y 25 centiáreas, equivalen
tes á tres fanegas, ocho celemines. Sale á subasta
bajo el tipo de ochocientas pesetas.. ..............  800

11. Otra tierra en el sitio que ll*m*n Boca dé 
Rana, de cinco fanega» y odho celemines,; de segun
da clasé: linda al Norte herederos de Manuel Pando;
Oeste Paulina Castaños; Poniente Antonio Urosa, y  
Mediodía Luis Arroyo. Esta finca se ha formado de 
las siguientes:

(«) Tierra en dicho sitio, de trea fanegas, dos ce
lemines y siete estadales, equivalentes á una heetá-* 
rea, nueve áreas y dos centiárea s: lindaba á Oriente 
otras de B ola  Paula Castán Montero, B . Manuel Gó*
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mez Cambronero y herederos de D. Fabián Sáinz de 
la L a s te ; Mediodía y Poniente otra de D. Luis Bé- 
j»r Arroyo, que la rodea; Norte otra d* herederos de 
D. Manuel'Pando Castañeda. La cruza el camino de 
la Vente vieja de Alcorcdn, que conduce á ella.

(b) Otra tierra en dicho sitio, de dos fanegas y 
media, que lindaba al Norte con tierras de dueños 
desconocidos; á Oriente con tierras de las Comenda
doras de Santiago; al Poniente y Mediodía con otras 
de D Nicasío Herrera y les linderos con que figura 
en el último título; eran á Oriente otra de D. Manuel 
Galindo; Mediodía con la misma y otra de D. Luis 
Béjar y Arroyo; Norte otra de D. Francisco Alonso;
Poniente otra de D, Antonio Urosa Gómez; conduce 
á esta heredad el camino de las Animas. Sale á su
basta bajo el tipo de mil doscientas pesetas   1.200

12. Otra tierra, nombrada la Judía, de dos fane
gas, 11 celemines, 21 estadales, igual á 101 áreas, 71 
centiáreas, 44 decímetros y 25 centímetros: linda á 
Oriente tierra de herederos de Tomás Herrera; Me
diodía otra de Doña Juana Sáinz de la Lastra; Po
niente otra de los heredero» de Félix Alonso, y Nor
te otra de D. Faustino y D. Marcelino Barrio; s« va á 
á eata finca por el camino de San Isidro y luego se 
toma el llamado del Rey. Sale á subasta por el tipo
de seiscientas pesetas.. . . .  ~ . ,  * , ................   600

13. Otra tierra denominada también la Judía, de 
dos fanegas, un celemín y un estadal, igual á 71 
áreas, 42 centiáreas, 89 decímetros, 41 centímetros: 
lind# á Oriente con otra de la Sra. Condesa de Mon- 
tijo; Mediodía otra de Doña Juana Sáinz de la Las
tra; Poniente otra de herederos d® Félix Alonso, y 
Norte» otra de D. Manuel Aguado y Oes ña. Conduce 
á esta heredad el mismo camino que á la anterior y 
están separados solamente por una tierra de propie
dad extraña. Sale á subasta bajo el tipo de quinien
tas pesetas............................   500

14. Otra tierra camino de Legsnés, de dos fane
gas, seis celemines, dos estadales, equivalentes á 85 
áreas, 80 centiáreas, 80 decímetros y 52 centíme
tros: linda á Oriente con el citado camino de Lega- 
nés; Mediodía con el que baja de Carabanchel Alto 
por casa de D. Matías Santibám z y se denomina de 
la Caldera; Poniente tierra de I) Pedro Martínez 
Luna, y Norte otra de D Mariano Lancha. Conduce 
á esta finca una vereda que guía el camino de Geta- 
fe. Sale á subasta bajo el tipo de quinientas pe- 
s o ta s . . . . . . .............. *.    .........   500

15. Otra tierra de labor de segunda clase al pun
to nombrado Cerro Cabrón ó Camacales, término de 
Carabanchel Bajo, procedente de Beneficencia: linda 
á Norte herederos de D. Manuel Llano; Levante ca
mino de Madrid á Villaverde, y Poniente D Pedro 
Luna. Bu cabida tres hectáreas, 65 áreas, 20 eenti- 
áreas, equivalentes á 10 fanegas ocho celemines. Sale
á subasta bajo el tipo de dos mil seiscientas pesetas. 2.600

16 Otra tierra de labor de primera y segunda 
cías® al punto nombrado Almodóvar, de término y 
procedencia igual que la anterior: linda Norte vere
da de los Esconderos y Castañeda; Mediodía tierra 
que labra Félix Barrón; Lavante Castañeda, y Po
niente Ricardo F»ura. Su cabida una hectárea, 45 
área», 51 ctutiárea», equivalentes á cuatro fanegas y 
tres celemines. Bale á subasta bajo el tipo de mil 
doscientas p ese tas.... .............. .• •* • • • .*   1.200

17. Otra tierra de cuatro fanegas y 10 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 65 áreas y 67 c«n- 
tiáreas al Pozo de la Nieve: linda al Norte Paulina 
Odiaga; Mediodía Santiago Gutiérrez; 0»»tc Victori
no Mata, y Poniente vereda de los Aceiteros. Esta 
finca se ha formado de las dos siguientes:

(a) Una tierra en dicho sitio, camino de Cara
bao che i Bajo, de tres fanegas, 11 celemines y tres 
estadales, ó sean una hectárea, 34 áreas, 32 een- 
tiáro&s: lindaba á Oriente vereda d# los Aceiteros;
Norte tierra de Doña Paulina Odíaga de la Veg&; Me
diodía otra de Santiago Gutiérrez; Poniente otra de 
Doña Victorina Mata y Araujo; conduce á esta here
dad primero el camino de la antigua y después di
cha vereda de los Aceiteros.

(b) Y otra tierra al sitio del Pozo de la Nieve y 
vereda de los Escarolaros, su cabida 11 celemines y 
10 cuartillos, equivalentes á 31 áreaq, 35 centiáreas, 
de segunda clase: lindaba á Oriente con la vereda de 
Aceiteros; Mediodía con el camir o de Pozuelo que 
conduce á ella; Norte con tierra de herederos d©
Juan Béjar, y Poniente con otra de herederos de Lo
renzo Herrera. Sale á subasta bajo el tipo de ocho
cientas pesetas  .........    800

18. Otra tierra llamada de Benito Rillado* que 
atraviesa el camino de Aleorcón, de seis fanegas, 
cuatro celemines, 30 estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, 19 áreas, 39 centiáreas: linda á Oriente 
tierra de D, Pedro Martínez Luna; Mediodía otras del 
Marqué® de Valmediano y D Francisco Alonso; Nor
te otra de herederos de D. Lorenzo Herrera y de Don 
Ignacio Quinte, y Poniente otra de herederos de Don 
Plácido Caballero; se va á ella por el camino de la 
Venta. Bale á subasta bajo el tipo de mil pesetas . . .  1.000

19. Otra tierra en la cumbre ó ladera del c*rro de 
Almodóvar, de cuatro fanegas, 10 celemines y 27 es
tadales, equivalentes á una hectárea, 67 áreas, 76 
centiáreas: linda á Oriente tierras de D. José del Río 
y D. Antonio Franco Martín; Mediodía otras de Don 
Francisco Alonso y D. Manuel Llanos; Norte otra 
del Sr. Galindo; Poniente otra de D ña Gertrudis 
Banz de la Lastra; se va á ella por el camino de la 
Venta de AIcotcób. Sale á subasta bajo ei tipo de 
ochocientas pesetas.. .  *.............   800

20. O ira tierra llamada el Pedazo de la Antigua, 
de nueve fanegas, cuatro celemines y 12 estadales, 
equivalentes á tres hectáreas, 20 áreas y 58 centi
áreas: linda á Oriente otra de Doña Victorina Mata 
y Araujo, León Manuel Cambronero y D. Santiago 
Gutiérrez; Mediodía camino de la Antigua, que con
duce á ella; Norte otra de D, José María Muñoz, Si
món Losas del Castillo y D. Manuel Aguado, y Po
niente vereda de los Escarolaros; sale á sabasta bajo
el tipo de dos mil pesetas. ........      • 2.000

21. Otra tierra *n el sitio llamado de los Pozos, 
enfrente de la S«ñora, de una fanega, ocho celemines 
y dos estadales, equivalentes á 57 áreas, 27 centi
áreas; linda á Oriente tierras de D Francisco Alon
so; Mediodía y Poniente otra de D. Manuel Aguado;
Norte la de este último y otra del Marqués de Val- 
mediano; conduce á esta heredad el camino de la La
guna; sale á subasta bajo el tipo de cuatrocientas, 
pesetas.«... • 400

22. Ofcra tierra en el de la Mina Vieja, de 
cuatro fanegas, nueve celemín*0» sí*tQ estadales, 
equivalentes á una hectárea, 63 áreJ*0» 20 centiáreas: 
linda á Oriente tierra de la Condesa de Montijo; Me
diodía vereda de la Cariancha; Norte ca mí? o de la 
Venia quemada, y Poniente tierra de Doña Gertru
dis* B&kíZ de la Lastra y de D. Mariano Lancha; 
á ella por la v^redá de la Mina; sale á subasta bu'fo 
el tipo de mil pesetas . . . . . .  , ......................................1.000

23 O Ira tierra en Bnca de Rana, de siete fanegas, 
dos celemines y 16 estadales, equivalentes á dos hec
táreas 46 ár¿as, 74 centi ureas; linda Norte otras de 
D. Manuel Aguado y otras de los herederos de D. Ma
nuel Pardo Castañeda; Poniente y Mediodía con es
tos últimos; Oriente otra de los heredero» de D. Plá
cido Caballero; sale á subasta bajo el tipo de mil pe- ¡
se tas .  .............    1.000
# 24. Otra tierra llamada del Prado Caraque, de 

siete fanegas y tres celemines y 20 estadales, equiva
lentes á dos hectárea», 49 ár*.as, 93 centiáreas; linda 
á Oriente con viñas de Miguel de Pablo, Ramón y 
Mariano Urosa Torazo; Mediodía la viña de Caracol 
y de Venta quemada; Norte tierra de herederos de 
D. Manuel de Pando Castañeda; Poniente y Norte 
también otra de D. Cándido Alejandro Palacio; con
duce á eha desde Carabanchel de Abaj > por el cami
no de la viñ* d© Caracol; sal® á subasta b*jo el tipo 
de mil pesetas . .........      1.000

25. Otra tierra llamada Pedazo del camino del 
Rey, el cual la divide, su sabida nueve f*n«gas, cin
co celemines y siete estadales, ó tres hectáreas, 23 
áreas: linda Oriente el camino del Rey, que también 
la divide, y tierras de D. Pedro Martínez Luna y la 
Sra. Condena de Montijo; Mediodía otra del señor 
Galindo; Norte otra de Doña Gertrudis Báinz de la 
Lastra, y Poniente otras de D. Francisco Alonso y el 
Marqués de Valmediano; se va á ella por los cami
nos de San Isidro y el Rey; sale á subasta bajo el
tipo d® de s mil ochocientas pesetas. .....................  2.800

26. Otra ti*rra en Venta quemada, de cuatro fa
nega», siete celemines, equivalentes á una hectárea,
59 áreas y 54 centiáreas: linda Norte camino de Ven
ta quemada; Mediodía Doña Gertrudis Báinz dé la  
Lastra; Oriente Paulina Odiaga, y Poniente Santiago 
Gutiérrez. Esta finca se ha formado con las dos si
g u ien te :

(a) Una tierra ©n el sitio llamado Camino de Ven
ta quemada, de do» fanegas, un celemín y 74 estada
les, equivalentes á 72 áreas, 52 centiáreas: lindaba á 
Oriente tierra de Doña Paulina Odiaga de la Vega;
No te Camino de Venta quemada, que conduce á ella 
y tierra del Sr. Galindo; Mediodía otra de Doña Ger
trudis Sáir z de la Lastra, y Poniente ctra de San
tiago Gutiérrez y vereda de Jos Escarolaros.

{b) Y otra tierra de pan llevar, sitio llamado Fuen
te de los Pasto es, de dos fanegas, seis celemines y 
dos cuartillos, equivalentes á 87 áreas y dos cen- 
tiár^as: linda Norte y 0*sfce con tierra de Doña Ca
silda del Conda Rodríguez; Mediodía otra de la igle
sia de Carabanchel B,*jo, y al Este con tierra de la 
viuda de Juan Béjur. Conduce á este finca el camino 
de la Venta Vi* j* da Alcorcdn. Sale á subasta bajo el 
tipo de seiscientas pesetas......................     600

Témino de Carabanchel Alto.
27. Otra tierra de pan llevar, sitio llamado el Po

zuelo, de una hectárea, 54 áreas, 78 centiáreas, equi
valentes á cuatro fanegas, seis celemines y un cuar
tillo: linda al Norte con Doña Juana Báinz; al Sur 
otra de D. Pedro Luna; al Este otra del Marqués de 
Valmediano, y al Oeste con otra de D. Manuel Lla
no. Conduce á esta heredad el camino de Calderi
lla á la izquierda. Sale á subasta bajo el tipo de seis
cientas p - uetas . ...............................................................  600

28. Otra té r ra  al Cerro del Gallo, de ocho fane
gas, seis c* to in es , 30 estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, 92 áreas, 95 centiáreas: linda á Oriente 
Paulina Odiug*; Sur José L»neh«; Este Marqués de 
Valmediano; Oeste camino de Getate. Esta finca se 
ha forxna io de las dos siguientes:

(a) Una tierra en el sitio llamado Csrro del Gallo, 
camino de Calderilla de tres fanegas, nueve celemi
nes y 30 estadales, equivalentes á una hectárea, 30 
áreas, 92 centiáreas, cuyos linderos eran á Oriente 
otra del Sr. G&lindo; Mediodía otra del Conde de San 
Rafael; Norte otra de Doña Paulina Oriaga de la 
Vega, y Poniente otra del Marqués de Valmediano.
Conduce á ella desde C»rabanchel Alto el camino de 
la Calderilla primero y después la vereda del Cerro 
del Gallo.

(b) Y otra tierra d tp a n  llevar ©n el sitió llamado 
Noria del Torero, de una hectárea, 62 áreas y tres 
centiáreas, equivalente» á cuatro fanegas, nueve ce
lemines, cuyos linderos eran al Norte tierra de Doña 
Paulina Odiaga; Sur D. Joié Lancha; Este Marqués 
de Valdemeiiano, y Oeste camino d» Getafe; se va á 
esta finca por el camino de Calderilla; sale á subasta
bajo el tipo de dos mil cuatrocientas pesetas  2.400

29. Otra tierra de pan llevar, sitio que llaman 
las Oat&Bollas ó Prado Redondo, cuya superficie es 
de dos fanegas, cuatro celemines y un cuartillo, 
equivalentes á 80 áreas, 60 centiáreas: lindando al 
Norte con tierra de D. Antonio UroBas; al Sur here
deros de D. Fabián Sainz de la Lastra y vecinos de 
Villaverde; al Este otra de D. Ensebio Bausá, y al 
Oeste otra de Llano y Lancha; conduce á ella el ca* 
mino que va de Viliaverde á Carabanchel; sale á su
basta bajo el tipo de quinientas pesetas..............« .. .  5̂00

30. Otra tierra sitio de los Pavíaries, de cabida 11 
fanegas, igual á siete hectáreas, 35 centiáreas, la 
cual linda Saliente con otra de D. Dionisio Rico; Me
diodía con la vereda que llaman de los Pavialee;
Norte D. Vicenta Morales, y Poniente con los here
deros de Joaquín BarajaB; guía á esta finca el cami
no de la Canaleja y después la dicha vereda de loa
Paviales; sale á subasta bajo el tipo de mil pesetas.. 1.000

31. Otra tierra al sitio llamado Depósito del agua, 
su caber cinco fanegas, seis cekmines, igual á tres 
hectáreas, 54 áreas y 18 centiáre»»: linda Saliente 
con viña d$ D. Andrés Merino; Mediodía Manuel 
Mingo, y Norte y Poniente con el camino de las Vi
ñas; conduce á esta heredad con el camino de que se 
acaba de hacer mérito; sale á, subasta bajo el tipo de 
quinientas pesetas  ......................    500

32. Otra tierra al sitio hombrado Huerta del Ga
llego, de caber nueve tanegas, igual á cinco hectí,* 
reas, 79 áreas y 56 centiáreas: linda á Saliente don

otra de Doñá María Odiaga; Mediodía con Cleifiéht^ 
Sacristán; Norte c°n Jua * Delgado, y Poniente con 
D. Dionisio Rico y' Basilio Navarro; se va á esta fin
ca por el camino ó vt>^«da que por ei prado Joraan se 
dirige á Jas viña»; sale á subasta bajo el tipo de mil
Bristíisnts.s p e se ta s    - ..............   1.606

33- Una viña de caber siete ú ocho fanegas, con 
2 578 cepas, «s decir, 2.228 vivas y 350 marras en 
verde lag 2 000 y 800 quO .constan registrada»; está 
en el pago que en lo dehesa, y linda á
Oriente con el eamíno d d i. Monte; Po rienta viña de 
D. Magín Rive® y Bordes¿ 3A sdiolía con otra de Fé
lix Delgado, y Nortó otra xherederos de Raimun
do Muñoz; conduce á ella eU del monta de
Boadili»; sale á subasta bajo*¿§ ^po de seiscientas 
pesetas  .........         600

34. Otra tierra junto é la C o rn i l  % de siete fane
ga», nueve celemines y 32 estada to  equivalentes á 
cuatro hectáreas, 5B: áreas y 91 cen tiáre  '8* linda Nor
te Pedro Luna; Mediodía vereda del O* m pauento;
Oriente Condena de Montijo, y Poniente herederos 
de Juan Francisco Bánahez. Esta finca se h a forma
do de las dos siguientes:

(a) Una tierra de pan llevar^ d© seis fanega ®> 
celemines y dos estadales, equivalente» á cuatro hec
tárea», tre» áreas y 80 centiáreas: lindaba á O riente 
con otra de Doña Esperanza Sánchez Ugarte; Vfed/o* 
día vereda ó camino que va al Campamento; Ponien
te Sra. Condesa de Montijo; Norte otra de D. Ber
nardo María Sacristán. Se va á ella desde Caraban
chel Alto por el camino de la huerta de la Valienta 6 
prado chico.

(b) Y otra tierra donde dicen las Millas, de una 
fanega, seria celemines y 20 estadales, igual á 53áreas,
11 centiáreaB, ocho decímetros y 61 centímetros: lin- 
daba á Oh ente y Mediodía tiarra de la Sra. Condesa 
de Montijo; Poniente otra de herederos de D. Juan 
Fra ciaco Sánchez; Norte otra de D. Pedro Luna. Se 
va á esta finca por el camino de prado chico. Sale á 
subasta bajo el tipo de mil doscientas pesetas.   1.230

35. Una tierra de labor de primera y segunda 
clase al punto nombrado Cruz del Castaño, proce
dente de Beneficencia: linda Norte camino de la 
Croz del Castaño; Mediodía y Poniente Clemente Sa
cristán, y Levante D. Dionisio Rico y camino de G»- 
tafe. Su cabida dos hectáreas y 57 centi^reaB, equi
valentes á cinco fanegas, 11 celemines. Sale á su
basta bajo el tipo do dos mil pesetas....................   2.000

36. Una tierra viña donde dicen la Dahesa, de 
nueve y media aranzadas poco más ó mano*: linda 
á Oriente viña d® D. Dionisio Rico; Mediodía tierra 
de D. Banigno Diez; Norte otra de herederos de 
Francisco Cid; Poniente herederos de Hermógenea 
Muñoz, Catalina Merino y Valentina López. Se va á 
ella por el camino de Alcorcón. Sale á subasta bajo
el tipo da mil pesetas.....................................................  1.090

37. Un Drado de 29 fanegas, dos celemines, equi
valentes á 11 hectárea», 11 areaB y 14 centiáreas, al 
punto nombrado el Regajal: linda al Norte Ensebio 
Aguado; Mediodía Toma® Rejón; Orienta arroyo de 
prado Caraqu*; Poniente Clemente Sacristán. Esta 
finca m  ha formado de las cuatro siguientes:

{a) Un prado, de segunda clase y secano, titulado 
Grande, al punto nombrado Regajal, sito en término 
de Carabanchel Alto, procedente de sus Propios: lin
daba á Norte Matías B*eza, Tomás Rejón y otros;
Levante camino de Galicia; Poniente herederos de 
Tomás Gómez y Agapito Claudio. Su cabida seis 
hectáreas, 84 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 
19 fanegas y 11 celemines.

(b) Otro prado, de segunda cva»e y secano, al 
punto nombrado Paulón ó Regajal, de término y pro
cedencia igual que Ja anterior: lindaba á Norte En
sebio Aguado; Mediodía y Poniente camino de Gali
cia, y Lrvante arroyo que baja d*l prado Cara que.
Su cabida una hectárea, 11 áreas y 28 centiáreas, 
equivalentes á tres fauegas y tres celemines.

(c) Una media suerte de dehesa destinada á pan 
ll*var, que se halla en el pago nombrado Huerta de 
la Valienta y Huerta de Durán. Su cabida cuatro fa
nega», poco más ó menos, equiralentc* á dos hectá
reas, 57 áreas y 58 censares»: lindaba á Oriente con 
©i huerto titulado de Durán, propio de dicho Santia
go Gutiérrez; Norte con el prado grande; Mediodía 
tierra de la Condesa de Montijo y de Miranda, y Po
niente con tierra y dehesa de Clemente Sacristán.
Se va á «*ta finca por ei camino del prado chico,

(d) Una tierra que fué huerto, con agua de pi», y 
hoy «s conocida por el Huerto de Durán, al sitio de 
Regájos, de dos fanega», poco más ó menos, igual 4 
68 áreas y 48 centiáreas, de tercera clase: linda §
Oriente con tierra de la Condesa de ontijo; Medio
día con otra de D. Manuel Galindo; Poniente otra 
del mismo señor, y Norte con prado Regajo Grande, 
propio de referido Sr. Galin do. Conduce á dich-u finca 
Ja vereda labradora, que lo verifica á las praderas de 
Casimiro. Sale á subasta bajo el tipo de siete mil peri
se ta s .................     - ......... . 7 .060Í

38. Un prado en el Regajal, junto ai Polvorín, de 
25 fanegas y 12 estadales, equivalentes á 10 hectá
reas 42 áreas * 89 centiáreas: linda al Norte camino 
del Polvorín; Mediodía prado Regajal; Poniente he
rederos de Matías Oliva y Matías Santibáñez. Esta 
finca se ha formado con las tres siguientes:

(a) Una tierra en el sitio llamado del Regajal é 
inmediaciones del prado grande, de 10 fanegas, 11 
celemines y un estadal: lindaba á Oriente tierra de 
Valentía Baez»; Mediodía el prado gra.nde, propio 
del Sr. Gaiindo y tierra de Catalina Marinero Andes 
y de los herederos de los hermanos óm ésta, que en 
vida se llamaron Ensebio y Francis co; Norte otra 
que recientemente ha adquirido el Br. Galindo de 
Doña Mercadee Béjar t Arroyo; Poniente otra de Doh 
Matías Santibáñez y Fernández y hf ¿redera de Pedro 
Franco Rojas. Conduce á esta heredad el eamino del 
Colegio y después la vereda del pa gó grande.

(b) Otra tierra en el camino de l Polvorín, de siete 
fanegas, 11 celemines, equivalentes á dos hectáreas»
71 áreas, 96 centiáreas: lindaba Norte otra que re
cientemente ha adquirido M atías de la OH va y Bae- 
za del concurso de Benito Claudio; Mediodía otra de 
D. Luí* Béjar y Arroyo; Poní ente otra de herederos 
de D. Manuel Pando Castañeda, y Norte camino del 
Polvorío. Conduce á esta fi nca el camino de Boadi- 
11a y el Polvorín:

(c) Otra tierra de pan llevar en el sitio llamadd 
Reajab y huerta de la V aliente, de seis fanegas^ dios 
celemines, equivalentes 4 tres hee tá re iit W) foséis, 10



754 28 Mayo 1895 Gaceta da Madrid.—Núm. 148
linda!??, fe Orisnto tterm da 1), Luis Dejar 

y Arroyo; Medie-día eon ü  citado piado grande; Po
nteóte WscteroB de D. Mustie! Navarro vele D. Juan 
F ?ai cisco Sánchez, y per el Norte el de D, Francifl- 
eo Ñerinero Dan des. Conduce a «¡rta finca el camino 
del Re*» ja), sal© fe subarta bfejo ü  tipo do tres mil pe
se tas • •. » • • *. * * * • * *»* * • * • • * * * * • • * * « * • * •» h • * o.0w

39. Otra tierra e* el sitio denominado Higuera de 
Floro» d® cinco ter-rga», nm  celeminea equivalentes 
fe una hectárea, 88 b  ea», 38 cei ti áreas: lindafe Orien
te con tierra de D» Manuel Aguado y Oc&ña y Don 
Un fin o Firuéndíz Toribio; Madtedfo un 'barranco y 
tierras de Ni coks Alonso y hnedsreifl de Juan López;
Poniente con Ion de e*t¿B últímcu; Norte (rt?a&d®
D. Manuel Navarro y Sana y fiel citado D. Ruino 
Fernández Yoribio. Conduce fe esta heredad la carre
tera úh Madrid fe Fu en libra el a» que Ja divida y fraccio
na ®ja cuatro pedazos; a* le á subasta bajo el tipo d® 
aeíscientau p e s e t a » .  * * . . . . . . . . .  Wjtl

40. Otra tiene fe tea inmediaeionefl del prado chi
co® de cuatro teneg^s, dos celeminea, equivateutes a 
una hectearea, 42 *m a , 66 centifcm»: linda fe Salien
te y Medicóla con tierra de 1» Sr». Condosa de Moa- 
tijer; Poniente ero el prado chico, también propio da 
dicha señora, y Nort» tierra de I# misma. que en el 
díte lleva en arrendamiento Santiago de 1® Oliva y 
B m z *. Ccndncc á esta heredad el mismo cainijwqii» 
al Crac pernéate da Artillería; Balo fe subasta ba¡o el 
tipo de sciecientfc» pesetee. .........

41» Otra tim a  que fue huerto de Métegs, ele nue
ve f«neg*B, cuatro cekmine» y cuatro e» teda lee, equi
valentes fe tras bacláre*8, 19 árassB» 90 can ti áre a a: 
linda Saliente otra® de D. Maltes Etentibfiñ®» y Fer
nández y h*'rederos de D, Menú#1! de Llano y Cte Tran
s í; Mediodía otra® do Tomás Rejón G6mas?; Poniente 
otra de D. Nicolás Alonso y otra que labra D. Manuel 
Navarro y San* y se croe debe ¡wn propia de loa here
deros de- Fabián Bátez de la Lastra; Norte prado 
grande d» la propiedad del Bru O»lindo. Guía i  esta 
heredad el camino que conduce si Campamento de 
Artillería por el prado chico, Sal® fe subasta bajo el 

' tipo de des mil quinientas pésate0, • . . ,   ........ . . . . . .  3.500
42 Oka tierra próxi ma i  otra que m titula Huer

to de Diaria* de 10 fanegas, equivaleniis á tras hec- 
tértia, 4 2 íw «»  40 ctntiówft»; linda S&liwnte#ti»na# 
de D, Fieents Morales y Navarro, Tomás Rejón Gó
mez, | Doña María del Carmen Hernández; Mediodía 
con la misma tierra d® esta última «<■ itera; Poniente 
oteas del mismo Morales y Navarro, de D. Manuel 
Oalindo y d® cite da, Brn. Doña María dril Carmen H «r- 
i ln d rz ; Norte otra de Santiago Gutiérrez Cor. Con- ' 
duee fe « t a  heredad el camino titulado del Prado 
Jordán ¡Bal® fe subasta bajo el tipo de mil setecientas 
p e s e t a s . . . . . . .  1*600

43. 'Otra tierra en el sitio que llaman el Regajal, 
conocida por la Muselina, de cinco fanegas, equiva
lentes fe una hectárea, 71 áreas, 20 centifereae: linda 
fe, Oriente con el camino que del Colegio conduce ai 
prado chico; Mediodía con este último, que pertenece 
en propiedad fe Ja Sr». Condesa de Moni jo; Norte 
prado grande, de la pertenencia de D. Manuel Ga
lludo;1 Poniente huerto de Tomás Rejón.Gómez. Con
duce fe esta heredad el camino de la Escuela práctica 
y  Pozuelo, Sal® fe subasta bajo el tipo do mil dos
cientas pe set»®..  ....................................     1.200

44. Otra tierra junto fe la Quinta, d« 17 fanegas, 
un celemín, seis este dales, equivalentes á cinco hec
táreas, 55 fere»B,-44c«ntiáre&6: linda fe Oriente cami
no que de C&r&binchel conduce fe Pozuelo de Alar- 
cón, pradera nombrada de Paulón; propia de D. Ma
nuel Galludo, antes de loa Propios del pueblo d® Ca® 
labanchel A lto, y tierra que cultiva D, Gregorio Uro- 
fla del ©astillo, que s® duela si se-:fe d© bu propiedad 6 
de otra ptriona; Mediodía camino qu® llevan Jos de 
Carabasehel de Abajo fe Bo&dilla del Monte; Poniente 
tierra d« D, Vicente lio? alas, y Norte esta misma y 
otra á i Clemente S*criestán Martín. Conduce á esta 
heredad el camino de Carsbanchel A lto á Pozuelo de 
Alarcón.Gal© fe subasta bajo al tipo de cuatro mil pe- 
fletas. 1» *«* * >. * * * i, • •- O'»!»# «»»* * * * • * • *»* • * * • • * * 1.. • *. • a» 4:*600'

45. 1 Otea tíarn entre loe do i  caminos de Akrcdu 
V iijo  y Nue'ffo, y sitio conocido' lambíéa por las De
hesas VtejiF» de 16' knflg s, un cetemm y 11 estada- 
leu» equivalentes á tr©B hectáreas, 46 ferias y 18 can- 
tiáreas: linda á Ortente camino d^l Polvorín; Medio
día tierra de herederos d* Juan Sniz  ̂ Lferena y  
Carlos Montero; Norte otra d® Ctem^nt® Bacriatéii 
Martín y el Campamento de Artillería; Poniente terre
no b d@ esta isapital; conduce á ella el mencionado ca
mino del Pdvorín; snA fe subasta bajo el tipo da 
oehodentaa p e s e t a s . . . . . . .  #. . . .  * . . . . . . .  #. . . , ,  # S ü

46. Otra tierra llamada del Aceitero* de seis fa
nega®, siete celemines, seis m U M $ s, «qnivalei tm  
á una hectárea, 23 área® 18 can tí áreas»: linda á Oríen-

■ t® tier-a de E\ M&nne/LLkna y Pcrei; Mediodía otra 
que labra un vecino de Legarte®; Poniente otea de 
Doña María Gdiaga U-ross; Norte oteada D, Pedro 
Martínez Lunc; conduce-,A asta heredad el camino de 

' Villaverde; salo á flubasta bu jo el tipo de .oehoeien-
1;as p ese ta s ... .   ........       866

47. - Otra tierra sita en-el Pozuelo» de tras fane
gas, trae c®lemiu'.#s y 21 >estadales, equivalentes á 
una hectárea, 13 áreas y seis centiárea*: linda fe 
Oriente, Mediodía, y Poniente tierras que labra Nar
ciso Franco y debvn ser propias del Conde de Torra- 

T>iae; Norte pradera1 denominada del Pozuelo; condu- |
oe á esta he edad el camino'do Fuente Cegador; Bale i
é  subasta bajo el tipo de «e isckntas pesetas    606 í

48. Otra tierra en el sitio llamado Pradera de \
Casimiro, que se h a la  destinado á prado, de ocho f
fanegas, siete celemines y ’ s&uevA estadales, equiva- j
lentes fe dos h?-ctfereas, 90 1 Vrcas y«34 eentifereasAinda f
Norte y Oriente tierras de D- Manuel de Llano; Me- \
ik>dk otras de D. Esteban ibdpez, y Poniente con las \
d© Mstí&g Bueza y Vicente llbral&s. Conduce á ella ¡
al camino de prado grande; s&te fe subasta bajo el J
tipo de ochocientas pesetas.      .......    800

• m  Calderilla, de 1 1 lanegas, siete cele- v
aames^ 69'estadales, .«quivaient. 1* fe cinco hectáreas» \

11 ferea»,17 centiáreas: linda á 3 ^ ? t e  herederos de \

^ausfe; Mediodía vereda de Pozuel Oriente Eusebia 
feuflfe, y Poniente camino d^ Geti tb . E^ta finca so 
a m im ado de las cuatro siguientes *
(a) Otra tierra en la huerta de Oa Merilla á la d«- 

mha del camino que va fe las huertai'  da Getefe, de 
■efl fanegas, cinco celemines y 20 eats dales, equiva- i
mtGB k una hectárea, 18 ár®^s, *57 cent ifereaa: linda- 
a fe Oriente con. otra del 8r. Galindo y c^n el eami-

í uo da G «k k ; lá«diodía ú  que C&mb8.¿ch«l Ateo f:ori-

Iduee á Vilkv^Tde y qu« tembiéu guía ® ^íly* Norte y 
Peálente otras de D. Vhuuel Lkno y P^rsi.

(¿) Ote» tierra en el Pozuelo, de 11 celemín®», 2̂8 
s estadales, ®quivtshiite¿* fe 33 áreas» 56 centfárese: lin-
! duba fe Oriente tierra de D. Cesáreo Marote; Medio-
| día otra de D. Manuel Aguado y 0^®ñ$; Poniente
I otra dei Sr, Galindo; Norte otea de D. Manuel Ll^no
¡ y Paren Conduce á sata heredad el camino de Puen-
| t i  Cegado.
| (c) Otea tierra en la huerta de Calderilla» á la iz

quierda que va á ks huertas de Getafe, de cuatro fa
negas, tres cilwnínes y 23 ^teitelee, equivalente» fe 

\ doB hectáreas, 86 ¿reas, 23 eentifereag: lindaba al Nor-
¡ t© tierra di lo® herederos d® Ensebio Bm^b, vecinos

d® la villa de N&v&lc&rnero; M^siiodk verada que 
I baja al Pozuelo y Puente Cegado desde d cho pueblo
¡ de Carabaneh«r<l Alte; Oriente tierra del Sr. G&lindo;
1 Poniente camino qu© de Garabanch^l de Abajo va á
j Getaf®, Conduce á esta heredad el camino de Villa-
1 verde.
I (íí) Otea tierra en ©1 BÍtio llamado Ja Calderilla,
! de tees fanegas, equivalente® á una hectárea, dos 
¡ áreas y 71 eentifereae: lindaba fe Poniente con ©I ca- 
¡ mino da Get&fe; Norte tiorm de h&riderog d© D. Ms- 
| nuel de L^ne y Carranza; Poniente otra de los de 
¡ D. Juan Béja?; M©diodia otra tte les da D. Eusabio
! Bausfe; tiene una mangada que sube a k  vereda dd
5 Pozuelo. Conduce a mi®, fiocm el camino di Getefa y

después k  vereda de Cslderilk. S?ile á subasta b&jo 
el tipo de do® mil ochecientais pesetas,   2.800

I¥ r«i«u  de Numicarmro.
| 50. Otra tierra m  Un Meaque®, de sek fanegas,
i trm  celemines» equivalontis á ám hectáreas, 14 áreas,
! 16 cintiáreas: liada fe Norte con la este,® ds la G&ss,
'i de Campo y tierras d© D. Jcaquín Montarroao y por
; sus tí emes" linderos con posesión de lo® Merques.

Sais fe suba® t a bsjo el tipo de seiscientas pesetas. . .  600

Término de üarahanchel de Abajo.
¡I 21. T  otra tierra llamada del Sastre, m  el mm i»
| no de Legané®, d© inedia fanega y 96 estadales, equi-
¡ vmkntes á 25 áre^s y 45 cehtifereas: linda Oriente
\ con ®? camino viejo que de Madrid conduce á Lega’
j nés; Mediodía tierra de D. Francisco Alonso; Ponien- ¡
| te eos ©eta última finca y tapia de k  pmmié®. de !
\ Vista Alegre, propiedad d.ei Excmo Sr. Marqué® de 1
| éakmanca; Norte camino que de Carab^nchel de ¡
j Abajo yl fe la venta d«! Prado Longo, que también j
¡ conduce á ella, .la ©.traviesa un psdaeíto de arroyo de
\ la Cárcaba, que sal® de dicha posesión de Vista Ale- !
\ gre; sale á subasta b^jo ©1 tipo de cuatrocientas pe- |
l setes ..«...........................    « . . . .  400
I Cuy^ subasta tendrá lugar en este Juzgado, y simultá-
| neamente en los de Gctaf© y Navalcarnero, ©1 día 20 de Junio 
i próximo» á ks dos de la tarde; debiendo hac©r constar que el 
| remate en el Juzgado d© Getafe iélo tendrá efecto respecto fe 
j las finca® amaladas con los números 1 ah 7, 9 al 49 y 51; en 
l Navalcarneio sólo da la 50, y en este Juzgado todas las que 
| comprende el presente edicto.
| Lo que m  anuncia al público p&T& su conocimiento, ha-
| ciándole además i&ber las condicionas en qu® el remate ha 

de verificarse, y qu© son ks siguientes:
I 1.a No s© admitirán postura® que no cubran las dos ter-
| ceras partes de los tipos antes indicados.
I 2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consig

nar lo® lieit&dores el 10 por 100 del tipo dd remate de cada 
una de la® fincas, 

j 3.a Que si se hicieran dos posturas iguales ge abrirá nue-
| va licitación entre loa dos rematante®, 
j 4 * Que la consignación del precio se verificará á los ocho
f día® siguientei de la sprobación del remate.
¡ 5 a Y  que los título® de propkdad de kg fincas, suplidos
í  por certificación del Registro, ®@ hallarán de manifiesto en la 
| Escribanía del actuario p&ra el que guste examinarlo®; ad* 

virtiéndose que los licitadorts deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho fe exigir uluguDOB otros.

Madrid 21 de Mayo de 1895.= V .° B °=E1 Juez de primera 
instancia, J. Garlos y A lix*=El actuario, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. _ X —2262

PALMA

D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez municipal Le
trado» encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción 
de la ciudad de Palma á% Mallorca.

Por la presente requisitoria m cita, busca y llama al pro
cesado Juan Torras y Torre®, <k veintiséis años de edad, sol- 
tiro* cafetero ambulante» vecino de esta ciudad, que fué 

\ aprehendido con tabaco de contrabando por fuerza de carabi- 
j¡ meros en la puerta de la Portella d§ esta misma ciudad la no- 
! cha del día II  da Agosto último, cuyo paradero, domicilio y 
í señas parsonsl*!* se ignoran, para qu® dentro del plazo de 
| quíneedíae, contados desda el siguiente al de la inserción de 
I esta requisitoria en k  Gaceta de Madrid, comparezca ante 
: este Juzgado para de l&rar en la causa qu© se le instruye so

bre contrabando; bajo apercibimiento de que en otro caso 
«arfe declarado rebelde y le parará el perjuicio fe que hubiere 
tugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todos los Br@g. Jueces Instrucción y 
é«nfe» Autoridades, así civilee como militare® de 3a nación y 
encargo á loa funcionarlo® de la policía judicial, s® sirvan 
proceder fe la busca y captura de dicho procesado Juan To
rres y Torres» poniéndolo -fe disposición de este Juzgado en 
caso de que sea habido. I

Dada en Palma á 30 de Abril de 1895.=Pedro Antonio I 
Bauzfe y Bonnazar.=For mandado de S. B., Juan Nestosa. 1

J—2681
M ED RAH ITA

D., Manuel Martínez -Gande y Diego Madrazo, Juez de ins- I 
truceión de k  villa de Pied^ahita. : |

Hago saber que m  el su mario que me hallo Instruyendo S 
por hurto de cinco caballerías ejecutado en el término de So- ¡ 
lana del Río Almas en la míudrogiid& d*l día 1.° da Noviem» 1 
b,ra dtl ®no último pagado da 1894, he acordado la busca y i 
^tención de los gitanos Juan A  ntemo Salasar.» vecino de la | 
ciua>d de Avila, alto, moreno y \\escolorido9 y Rsmón Borja, i 
vccinv1 &Q 1* <le Salamanca, de enurenta años 4e «dad, d© eg- 
fcatura regular, fuerte y bien p a rad o .

En su virtud ruego y encargo fe 1&® AutorMM®® y agen
tes de la policía judicial procedan fe k  busca y detención de 
sxpregado» »  nietos, y á su cond.ucciov® fe Juzgvd.41 de ins-
teuccíójo con te* seguridades convenie*'1̂ 98-

Dado en Fiedrahíta á 7 de Mayo de 1.895^Manuel Martí- 
iez Gonde^Pv?^ mandado» Vicente Ig&c; J —8714 i

D. Manuel Martínez Conde y Diego Medroso, Jus-z de Ins
trucción de este partido de Piedrahít^,.

Hrgo gab»r que en este Juzgado se instruye causa criml«
! nal di oficio por hurto d© una muía ejecutado térmmo 
; municipal de Malpartida de Corneja la noche d©l 7 da Abril 
: último, en la que m  ha dictado providencia acordando se pu

bliquen requisitorias en la Gaceta de Uabríd y Boletín'ofi- 
eial d® esta provincia, para la busca y ocupECiói da k  muía 
hurtad», cuya® señas £§<$ expresan á continuación, y para la 
detención de la persona ó personas en cuyo poder se lidie si 
no justifican la legítima adquisición de aquélla.

Es. su virtud r- ego y encargo á toda® !a& Auforidádes ci
viles y militares y fe los agente» de la policía judicial, proce* 
dan á da*4 cumplimiento á ío acordado, poniendo la muía si 
fue»® hallada y k  perecm& ó persona® que sean d&tanid&s fe la 
disposición da esate Juagado de instrucción.

Dado en Píedrahita á 10 de M^yo de 1895=Manuel Marti
nes Conde.-—Por su mandado, Vicente leac.

Señas de la muía sustraída.

lina muía pelo negro, esquilada y labrada, no recordando
bí d© una mano ó de ambas, de alzada siete cuartas y de edad 
cerrada. J—2715

POZOBLANGO

D. Aresdio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
v ilk  y bu partido.

Por la preses*t® g® ruega'y encarga á toda» las Autorida
des, así civiles como militeres y demás agentes da la policía 
judicial, procedan á la hueca da las do® caballerías, cuyai sa
ñas s® expresarán» las cuales fueron sustraídas la noche del 
7 al 8 de los corriente» de la posesión sita en el barranco d& 
JiMB Duro, propiedad dd vecino di esta villa, Valeriano Fer
nández Cobos, y cirao de ser habidas las pondrán á disposi
ción ds este Juzgado con )a persona ó persona» en cuyo po
der se encuentren si so acreditan bu legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 9 da Mayo da 1895.=-Arcadlo Orte
ga y Serrano.=For su mandado, Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

Señas de lu  caballerías.

Un mulo negro da siete cuartas de alzada, pelo» blancos 
en lo® costillares, herrado de la esdera izquierda y de mete fe 
ocho años.

Una muía castaña con sais cuartas y media de alzada, pe
los blancos en las costillas, herrada en k  pierna izquierda, 
coja de Ja pata izquierda efecto de un esparaván y cerrada.

J—2882

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Joeé Ricardo Romero y Suárez» Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente y término de ocho días, contados desde su 
inserción en la G aceta de Madrid, se cite, llama y emplaza 
á Antonio Camero García y Juan del Río López, naturales y 
vecinos de Mfelag», jornaleros, para que se presenten en 3a 
cárcel de este partido, por tenerlo aní Acordado 6sns& que 
instruyo por infidelidad en la custodia de presos.

A l propio tiempo encargo fe todas las Autoridad^ de la 
Nación, procedan fe la busca y captura de los expresados su
jeto®, dejándolo®, de ser habidos, en k  cárcel ds esta partido 
fe mi disposición.

Dada en Puerto de Santa María á 8 d® Mayo de 1895.=José 
"Ricardo Rümero.=El Escribano, Miguel Seg&rra.

J—2643

D. Ricardo Romero y Suám, Juez d® primera instancia 
de este partido.

Por la presente se encarga fe todas las Autoridades de la 
Nación procedan fe la busca del niño Enrique Villa Fernán
dez, d i once &ño& de ed&d, pelo castado claro, ojos más bien 
negros que pardos, cara fina y redonda, nariz corta, cabeza 
rapada, con un lunar encima de la tetilla derecha, que des
apareció de casa da su padre D. Antonio Villa Blanco el 13 da 
Abril último; vistiendo al parecer de claro, camiseta y camisa 
blancas, brodequines negros y gorra de tela, y emo de ser 
hs-bido nm puesto inmediatamente fe disposición de dicho su 
padre, vecino de esta ciudad,-en la calle Vitoria, n.úm. 20.

Dada ©n el Puerto de Santa María fe 10 de Mayo de 1895- =  
Ricardo Romero.=Ei Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J—2683

REUS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jmz da primera ins
tancia de este partido m  providencia del día 3 del actual» dia
tada en el juicio voluntario de tegtsm&nterte de D. José Bo
rráis Martí, vfecino qu® fué de Mareé, promovido por su viuda 
Rosa Dímrt Altedill, cita fe los qué sean herederos d© dicho 
D. Joaé Borrá® Martí para que se personen en dicho juicio de 
testamentaría dentro d«l término d® diez áím que al efecto 
se les señala, una vnz qu© los herederos designado» y susti
tutos m  el testamento de dicho D. José Borra» Martí han re
nunciado la herencia, y se ignora fe quiéneé pueda esto en 
consecuencia de ello corresponder; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le® parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Reus á 4 de Mayo de 1895.=Adolfo Suárez. = P o r  
mandado de 8. S., Ricardo Pareondo. 197—P

O T lIiW  I I W W l  IW H W 8 H U W » ??

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la cíu 
dad y partido d© Reus.

Por la presente, y como comprendido en ©1 caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento-criminal, m  cita, llama 
y emplaza á Ramón Abelló Rebull y fe un tal José N.» éste-de 
veinticinco á treinta años d® edad, moreno, delgado, de esta
tura algo baja, cuyas demás - circunstancia» y actual parade
ro se ignoran, sin que nm de presumir tampoco el territorio 
donde s® encuentran, para que dentro del término de diez 
día», contado» des de la inserción-de esta requisitoria ©n la 
G aceta  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del ex convento de San Francisco, al objeto de 
responder fe los cargos que tes resulten en méritos de la cau
sa que 8© tes sigua sobre robo á Tcrasa Lloréns, d® Viknova 
de Prados; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y las parará el perjuicio fe que en derecho 
hubiese lugar.

A i propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan A la  busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido ée los indicados dos procesados, á disposición de este 
Juzgado y á te» resultes de dicho sumario.

fiada en Beua fe 11 de Mayo de 1895.=Adolfo Suárez.=El 
Secretario, iManie! Borrás. J—2704
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SAN ROQUE i
i

D. R&dñgo M&m, Rodrigues García» Ju.es de Instrucción ! 
'de estm ciudad y bu partido, \

Per el presente edicto «sito, llamo y empteo á Ana Es- í 
cuatro, de Vera., veeina de Sevilla* cuyas demás circunstan- \ 
®\m y actual paradero ge ignora, para que en, el término de j 
diez día», contados desde, el siguiente al en que? aparezca m* j 
serto el presente en la G a c e ta  de, M a d r id  y Boletín oficial de l 
esta provincia, comparezca m  la sala audiencia d® este Juz- | 
gado con el objeto de represente el sumario que se instruye I 
©n este Juzgado por legiones á José Torres Escualro; aperci- \ 
bido qu$ no verificarlo le parará él perjuicio que baya f 
lugar! " ]

Dado en la ciudad de San, Raque á 10 de Mayo de 1895.= \ 
Rodrigo María Ramírez García.= Por mandado de S. S., Ro- j 
drigo de Torres. J—2684 \

SANTA CRUZ DE LA PALMA !
i

En el Juzgado de primera instan da da este distrito 8$ p?e« ¡ 
sentó un juicio declarativo da mayor cuantía* que ha corras- ¡ 
pendido, por repartimiento, á la Escribanía del qu® suscribe, | 
interpuesto por el Procurador D. Miguel Pestanay Bríto, á i 
nombre d@ Dwña Beatriz Fernández Martín, de este domicilio, j 
contra D. Miguel Pérez Castañeda y Arturo, Doña Gíiimá y j 
B. Baldomcro Castañeda y Castro," aquélla casada con Don j 
Luis González Ramos, ausenta® en ignorado paradero; Don j 
Manuel y B. Angel'Castañeda y Carmena y Doña M&ría del j 
Rosario Molina Vandewaile, veeiros de esta misma ciudad, I 
, so Ore división de una finca urbana y nulidad de la v«nt& de ¡ 
la mitad de la misma, ó devolución, en su caso, de cierta j 
parte del precio, en cuyo juicio se ha dictado, providencia á I 
«©licitud-de la parte actora en #1 día de ayer por ©1 Sr. Juez j 
de este partido, disponiendo se h&ga un segundo llamamien- I 
t¡o por término de cinco días á lo» demandados que no se han 
personado en autos en la misma forma que el anterior.

En au virtud, por medio de-la presente i® emplaza por 
segunda vez á lo» demandados D» Miguel Pérez Castañeda y 
Arturo, Doña Cilima y D. B^ldomero Castañeda Castro, aqué
lla casada con D, Luis González Ramos, ausentas en ignora
do paradero, para que dentro del término de ciado áím com
parezcan ®n este Juzgado y por la- Escribanía del autorizante 
á usar de su derecho, personándose en forma en los referidos 
autos; con la prevención de que. ri no comparecen les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho, á~ cuyo fin, y para 
insertar en la G a c e t a  d e  Madrid, libro la presente m  Santa 
Cruz de 1* Palma á 9 de Mayo de 1895t=Miguel de la Con
cepción y Díaz. 207—P

SEVILLA—MAGDALENA

B. Francisco Fernández Amaya, Juez de Instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta c&pitsl.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Lara Mo
lina, como de veinticinco á veintiséis &ñoü d© edad, soltero, 
hijo de D. Ricardo y de Doña Pilar, corresponsal de los perió
dicos El Paü y Fin de Siglo, cuyas demás circunstancias y 
paradero m ignora, para.que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca.la presente in- 
.serta en la Gaceta de Madrid y en .los Boletines oficiales de 
Madrid, esta provincia y en los de Barcelona y Cádiz, compa
rezca en los estrados d© mt% Juagado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, con el fin de recibirle inquisitiva m  el sumario 
que contra el mismo y otro ge sigue por sustracción de velo- 
ir es; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado término será declarado rebelde, parándole él perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido procedan á su detención, dejándole ©n la cárcel d@ esta 
ciudad con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo d® 1895. =Fran cisco Fernán” 
dez Am^ya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téliez.

J—2705
TAFALLA

B. .Leopoldo Ballestero y Pérez, Juez de instrucción d® 
Taf&lla y su partido.

Por la presante, y en virtud de lo mandado por la Audien
cia provincial do -'Pamplona en carta orden de facha 10 del ac
tual,-.se cita, llama y emplaza al procesado Eulogio Pérez 
Llórente, soltero,-sin profesión, de diez-y ocho años de ©dad, 
con instrucción, hijo de Leocadio y de Pilar, naturas 1 y vecino 
de Peralta, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca ant© este Juzgado, en el qu® sale ha-seguido causa, 
en unión de Melchor López, por ©1 delito d® estafa; previaién-' 
dolé que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que-hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á Im Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca del expresado Eulogio Pé
rez Llórente, y una vez averiguado su paradero lo comuni
quen á este Juzgado.

.Dad&'-en Taf&lk -á 14 de Mayo de 1895.=Leopoldo Balles- 
'Ttero.=BetíSu orden,-Juan Egeuésro. 205—P

TARRAGONA

D. D&nM Estelkf yl?ellxce?,Saez d® instrucción del p«r- 
■ttMo ds*¡ Tarragona.

Por la ¿psdfienté requisitoria, y como comprendido en el 
¡número L° <M art. 835 do la ley de Enjuiciamiento criminal,

cita, llama y emplaza á A g ü e la  Matamoros y Sánchez, 
alias Escolé, da treinta y-tres años 4c ed&d, higo de Miguel y 
■4®‘Teresa, labrador, naturnl y vecino de Godall, residente 
túitimament© en esta ciudad, y cuyoáctual paradero m igno- 
:®a, para que dentro del término de -diez días, ¡Acontar -desde 
la pu&lieaeiáa eb la presente m  la >Qac r t a be  M adrid  y en 
el Boletín oficial de la provincia., comparezca -ante este Juz
gado al objeto de .notificarleel auto declarando terminado el 
sumario erguido mhm hurto y emplazarle para ante la Au- 
die&eia provine£«]¿ bajo apercibimiento m no lo vedfíea de ser 
declarado rebelé© v de pararle el perjuicio á (me haya Jugar 
•aderadlo. " ■

AI propio tiempo ruego á lis Autoridades y mando . i  los 
agentes 4o-policía Judicial procedan á Ja busca, cap tu ra y 
«conducción á las cárceles nadó-malas de esta ciudad del ex
presado Agustín Matamoros y Sánchez, alias Escolá.

Dada-.en Tarragona á 10 de Mayo do 1885.=Daniel Esto- 
Bfflr y Peilie©£.£=Por mandado de S* S., Enrique Andrés.

J—2685
TOLEDO

En virtud de providencia de esta fecha, diatada por el so- 
ñor Juez do.primera instancia de esta ciudad y su partido en 
la demanda incidental que se sigue á instancia del Procura- ' 
dor D. Teoáosio Moreno, en nombre del Etnmo. y Reverendí- í 
simo Sr. Cardenal Arzobispo da esta diócesis, como Adminis- ^

trador gauer&l d@ Capssllanías y acervos píos del Arzobispado, ! 
sobre auc se declare pobre en sentido leg:4 para litigar con J- 
Doñfe Josefa y Doña A le jan d ra  Aguado y González y otros, á \ 
la fundación patronato, Memoria de misas fundado en la j 
iglesia parroquial de la villa de Bcseña por D. Alfonso Alfa- \ 
ro y D. Ambrosio Medina, sc manda emplazsr á las referíias 1 
Doña Josefa y Doña Alejandra Aguado y González, cuyo pa- \ 
radero sa ign ora , á fin  de que en el térm ino de nueve días j 
comparezcan y contesten la ind icada demanda; bajo aperci- \ 
bímiento si no lo  verifican de pararlas el perjuicio á que hu- \ 
biére lugar en derecho. \

Y para que conste é insertar m  la Gaceta d e  M a d r id , \ 
pongo la presente, que fimo m  Toledo á 11 de Mayo de 1895. i 
Ei Escribano, Ventura Martín. 200—P (

TORRELAGUNA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en diligencias practicada» de orden su
perior, por medio d® la pr^kate cédula gm cita m  forma al 
teetigo Alejandro García López, que ha tenido su residencia 
últimamente m  el pueblo de Ganancia, de este partido, del 
qu© desapareció el día 21 de Abril último, trasladándose á I 
Madrid, cuyas señas de habitación y actual paradero ge igno ¡ 
r&n, para que el día 11 del próximo mes de Junio, y hora da j 
las doce m  punto de su mañana, comparezca anto k  Sección j 
segunda d© la Audiencia provincial de Madrid, situada en la 
planta b&ja d«l Palacio de Justicia, á declarar en el acto del 
juicio oral en causa contra Cosme Domingo Lucas por das- j 
acato y por lesionas, bajo la multa si no lo hiciese, cuín* j 
plíendo la obligación que tiene d© concurrir á est© primer ¡ 
llamamiento, <i© 5 á 50 pesetas.

Y  para su Inserción en la G a c eta  de  M a d r id , se expide i 
en Tomiagunr* é 20 de Mayo d.6 1895. =V .° B.°=E1 Ja«?z de ¡ 
instrucción, Enrique F. de - íbam .=E l Escribano, Luis 
F. Alm&zán. J—2880 |

TORRENTE ¡

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción d© To- | 
rrent® y su partido.

Hago saber qu© ^n esta Juzgado ge instruy® sumario so
bre hallazgo del cadáver de un hombre desconocido el día 2 
del actual en la vía pública del pueblo de Masana&a, el cual, 
según resulta, era mendigo, de unes treinta á cuarenta año® 
de edad, padecía uu cáncer en la cara, á consecuencia dd cual 
había perdido completamente, y de antiguo, la» fosas nasa- 

■ les, y un’tumor del tejido gslino pendiente del párpado infe
rior del ojo izquierdo, en cuyo sumario he acorda--‘-o la publi* 
cac-ión del presente en la Gaoetade Madrid, para que dentro 
del término de diez días comparezcan la familia ó pertonas 
que conozcan á dicho finado á fin de identificarle.

Dado en Torrente á 9 de Mayo de 1895.=Enrique Lassa
la ^  José Gubells Blesa. J—2686

TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez d® primera instancia d© 
esta ciudad de Tudela y su partido.

Hago saber que* á virtud de eicrito presentado á «ate Juz
gado por D. Fernando Leppert B#lleg&m«gue, fabricante de 
vino de esta ciudad, y. establecido en la misma, casa núm. 1 
del Paseo Nuevo, solicitando m le declaras© en estado de 
quiebra, lo he acordado así en auto del día de hoy. Por tan
to, se prohíbe que persona alguna haga pagos ni entregas al 
referido quebrado, sino al depositario nombrado D. T^ribio 
Sastu0»íu, que habita en esta expresada ciudad, calle Oonca- 
rera^Baja, núm. 1, bajo pena de no quedar descargados por 
dichos pages ó entregas en las obligaciones que t&ng&n pen
dientes en favor de la masa de acreedores.

Al mismo tiempo se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado que hagan ma
nifestación de ella® por notas que entregarán á ©ate Juzgado; 
bs jo pena en otro caso de ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices en la expresada quiebra.

Dado en Tadela á 20 d® Mayo de 1895.=Marfm Perillán 
Marcos.= Por mandido de S. S., Máximo Hernando.

210— P

VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez d® instrucción del 
distrito del Mar d© esta ciudad de V&lencia.

Por la presente requisitoria y término ds quioce dí«s, 
contados desd<§ su publicación ea la G a c e t a  d e  M a d r id , b® 
cita y llama y Antonio F&ubel 8an&re»n, Agente «jecutivo 
de la primera" zona de Requisa, que en'el mes de Febrero 
último se hospidaba en la Oriental, hospeden», frente á la 
estación del ferrocarril del Norte; qua dicho sujeto m de unos 
treinta años, estatura alta, p@lo castaño, barbas, clara, de car
nes regulares, y viste ordinariamente traje de chaqué y som
brero hongo, no constando otros datos ni tampoco donde 
pueda hallarse, para que comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el-miemo resultan en la cau
sa que se le sigue m  este Juzgado por malversación de cau
dales y falsedad; con-la prevención de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará ©i perjuicio que haya lugar 
®n d®r«cho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de todas clases y fueros procedan á la 
busca y captura de dicho Antonio Faubell, y caso d© ser ha
bido lo pondrán á disposición de este Juzgado en ks cárceles 
de esta ciudad; pues así está acordado m  la referida causa.

Valencia 9 de Mayo d© 1895.=Cristóbal Gironé».=JoHé 
Herráiz. J—2644

B. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del dis
trito del Mar-de tsía ciudad de Valencia.

Por la presante, y término de nu^ve días, se llama al due
ño de un campo que s© halla situado al linde del camino, cer
ca de la estación llamada de Cuencm, quq está plantado de al
cachofas, y del que «n la ncch© del "25 al 26 d© Abril José 

í Alvarez Pérez sustrajo 20, para que se presente en este Juz
gado á declararen ©1 sumario que sobre sustracción de dichas 
saleach®fa8.estoy instruyendo; apercibido de que no verificán
dolo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 9 de Mayo de 1895.=Cristóbal Gi?onés.=José 
Herráis* * J—2687

D. -Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por Ia presente se cita y llama al procesado Francisco 
Pastor, c.uya edad y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de quince días comparezca ante este 
Juzgado, co ntados desde la publ icación de la presente en el 
Boletín oÉcia'l de'esta provincia, pata responder de las penas 
$ue se 1® pueitaa imponer en causa §obre lesiones á Rafaela

Fernández Caballero, y si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho y declarado rebelde.

Al propio ti«mpo ruego y encargo á todas ks Autorida 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura d«! mismo., y conduc
ción, con ks seguridades convenientes, á ks cárcslea de esta 
ciudad de San Gregorio y á disposición de ssta Juzgado.

Dada en Valencia á 9 de Mayo d© 1895.=Chistó bal Giro- 
néB.=Enrsque Botella. J—2645

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de primara instancia 
dal distrito da la Plaza de ©ata. ciudad de Vatkiolid.

Por el presenta se cita, y emplaza por segunda vez á Don 
Jerónimo Gómez, vecino qua fué de esta eiúdad en al año 
de 1860, y cuyo actual domicilio sa ignora, y cebo ds hs.be? 
f&lkcido á sus e&usah&bittatds ó representantes legítimos, 
para que ®n el término de quince día» comparezcan m  este 
Juzgado, mfjBtráudose parte en los autos que en juicio de 
mayor cuantía ha promovido contra aquél ó su@ causaba bien- 
tes ó representantes legítimos ©1 Procurador D. U1 piano Ji
ménez García, como apoderado a© Doña Tomasa Llano y Ló
pez, sobre que ae condena al D. Jerónimo ó aus cauuahibien- 
tee ó representantes, ó que en ©1 término da quinto día forma
licen escritura consintiendo la cancelación de la hipoteca de 
cuatro casas en el casco de esta ciud&d, constituida por Don 
Lorenzo González y Doña Gkt& G&rcí», vecinos que fueron 
da la misma, á favor de su convecino D. Jerónimo Gómez, 
por escritura otorgada anta el Escribano da esta misma, ciu
dad D. Ckstor Simón Toranzo ©n 26 de Enero de 1860, para 
garantir un préstamo de 3 810 pesetas, cuyo crédito venció 
en 15 de Noviembre de 1860, pues así lo tengo acordado m  
la expresada demanda en providencia de ayer;- prevenidos 
que d© no comparecer en autos dentro de dicho término de 
quíne» días, á cont&r desde ©i siguiente útil á la inserción de 
este edicto en e\ Boletín oUcial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , ks parará el perjuicio que hubiere lugar ©n 
derecho.

Dado *n Valladolid í  17 de Mayo de 1895.=Edus^do Gon
zález. =Gregorio Núñez. X—2257

I D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
! del distrito de la Plaza de esta ciudad da Valladolid.
| Hfrgo saber que por D. Damián Sánchez García, como 
| apoderado de De ña Tomasa Llanos López, ds esta vecindad,
[ se ha propuesto en este Juzgado demanda do menor cuantía 
j contra D. Regino Jiménez, sus c&nsahabkntes ó represen- 
I tantea legítimos, de ignorado paradero, sobre que se declare 
I extinguido ©1 derecho real de hipoteca constituido por escri

tura de 21 d© Marzo d® 1858 ante el Notario que fué de esta 
I capital D. Ambrosio Padilla Cuervo, sobre una casa sita en 
| el casco de esta ciudad y bu cali* de Alfonsos, señalada con 
S el núm. 2, de cuya demanda se confirió traslado á lo» doman- 
¡ dados por término de treinta días y fueron emplazados por 

medio ce edictos qu® se insertaron en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  dr M a d r id , y á instan cíe de la par
te actora m ha dictado en 17 del actual providencia com
prensiva de varios particulares, y entre ellos les siguientes:

«Cítese por segunda vez y término de quince días á los de
mandados ó sus causa habientes por medio de edictos que se 
insertarán en la G a c e t a  db, Ma d r id  y Boletín, oficial de esta 
provincia.»

En su virtud se cita por medio del presente edicto á Don 
Regino González, sus causahabknt©» ó representantes legíti
mos para que #n el término de quince días comparezcan en 
los autos personándose en forma; pues en otro caso les para* 
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 20 de Mayo de 1895.=Rduardo Gon
zález. =  Ante mí, Mariano de Castro. X—2256

f VALLADOLID—PLAZÍl

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente ©dicto se cita, llama y emplaza á Julián 
P&gonudo, cuyo segundo apellido, dom cilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el en que tenga lugar la ínsimón del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á ratificarse m  la denuncia 
presentada por el mismo con fecha i.° de Abril último, de
nunciando varios hechos qu© pueden ser constitutivos de de
lito; apercibido que de no verificarlo le parará ei perjuicio á 
qu© hubkr© lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Mayo de I895.=Eduardo Goa* 
zákz.=Por mandado d® S. 8., Nicolás García.

J—2706

VALLE DE CABUÉRNIGA

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha por 
el Sr. D. Pedro Arambaro y Sánchez, Jaez d© instrucción del 
partido de C&buérniga, dictada en sumario que d© oficio se 
instruye en este Juzgado con el núm. 33 del año corriente, 
por hurto de un revólver de k  casa de Doña María Echeva
rría, vecina que fué de Cabezón de la Sal, ss cita por la pre
sente á D. Alfonso Posadas, cuyo domicilio actual se ignora,

I esposo de la Doña María, para que en el término de treinta 
áím comparezca ante este Juzgado con el fin de acreditar la 
preexistencia del citado revólver y hacer á aquél el ofreci
miento de la causa; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo señalado le parará el perjuicio á qu® haya 
lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á 7 de Mayo de 1895— Pedro 
Aramburo.=Por man lado de 8. S«, Marcelo Villanueva.

J—2657

Juzgados municipale s  

TOLEDO
D. Emilio Catarinéu y Agudo, Juez municipal de esta 

ciudad de Toledo.
Por el presente se hace saber que para la celebración del 

I juicio de faltas contra Manuel Escalona y otro que le acom
pañaba por viajar con caballerías el día 24 del actual por la 
vía férrea de k  línea del ferrocarril de Madrid á Badajoz en 
el kilómetro 65, g® ha señalado el día 6 de Junio próximo, á 
las once da su mañana, y para que pueda temr lngar la com
parecencia en la audiencia de esta Juzgado é ignorándose el 
domicilio del Manuel Escalona y su compañero, por el pre
sente se les cita á fin de que concurran al acto con las prue
bas de que intenten valerse; y advirtíéadoles qu® de no con
currir continuará el juicio en su rebeldía sin volver á ci
tarles.

Dado en Toledo á 13 de Mayo de 1895.=Emilio Catarinéu* 
I Por su mandado, Lorenzo Díaz Mourillc* J—2857
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Sucursal del Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

r í o  transmisible de un titulo de le D*nda de «ate ciudad, 
expedido por ^ate 0ucuraal I  favor de Doña Manuela, Dria  
Haría, D. Joré, D» Carmelo, D Prudencio j  D. Gabriel Za 
piain é Irastorza (menores de edad), con el núm. 5*717, 01 24 
d i  Diciembre de 1889, por pesetas nominales 500, m anuncia 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo vedfiju© dentro del plazo de dos mases* á contar de«- 
de la inserción de este anuncio su la Gacbta^dr M a d r i d , 
fisgón datar mina ei arfe» 91»® del reglamento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación da tercero, la bu * 
eurgal expedirá el correspondiente duplicado, anulando el 
primitivo. ? quedando libre de teda reepons^bilidad.

Par. Bebaetián 18 de Majo de 1B0B.=B1 Oficial Secretario» 
Antonio María Echeverría. X—A-bO

Santa B árb a ra
SOCIEDAD VASCO ASTURIANA

En virtud de acuerdo del Consejo de administración, jas 
convoca á junta preoerat extraordinaria en el domicilio social 
Gran Vía» 42, Bilbao, pera el díft 11 de Junio próximo, á huí 
once de m  mañana, con, objeto de tratar d i los asuntes ai*

8<Prlm*ro. Mo ifleieidn de loa ertícnloa 2 4.*, 11 y 12 de
Ja es entura do constitución de esta Sociedad, otorgada en, 10 
da Septiembre de 1888 ante O. Calixto do Ansuatsgui.

Segundo. Igual modificación do Jos artículos 4® y 6.® del 
t§j?l a m e b to por que sa ri ge esta Sociedad.

Tercero. Emitir las nuevas acciones que sean necesarias 
para cumplir el compromiso á que haca referencia la base 11 
de le» iistetrntoi y otros que la junta acuerde.

Bilbao 21 de Majo de i8D5.=El Director gerente, Víctor 
él' Ohaverri* ^ —&254

Compañía de los ferrocarriles A ndaluces .

En el enuncio publicado por safa Compañía en la G a c e t a

del 26 fie I actual» pira el pago del cupón de obligación es de 
los ferrocamlia de Sevilla» Jerez y Cádiz, Vencimiento d<» 1 0 
da Junio de 1895, m  consigna i! cupón núm. 31» debiendo 
ser «1 núm 41.

Madrid 27 de Majo de 1895.=E1 Secretario d#l Oonsejo, 
Pablo de Go ros tiza» X—2264

Sucursal del Banco de España en  Santiago.
Hateen de«e extraviado dos resguardos de depósitos, nú

meros 1.191 y 1.192 transmisibles» expedidos por esta sucur
sal eo 31 de Enero de 1894 k favor de D. Ramón Rodríguez 
Bprmrlo, el primero de 2 500 pesetas nominales de 4 por 100 
amor tiza ble* y el segundo de 4.000 pesetas de 4 por 100 per
petuo exterior, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que s < crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, contados desde la facha de la in
serción da «ate anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oflci&l de la provincia de lo. Coruñd, s^gun determinan los ar 
tientos 9.° y 217 del reglamento del Banco de España; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo «in reclamación alguna, 
esta sucursal expedirá los correspondientes duplicados de 
dichos resguardo», anulando los primitivos, y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Santiago 15 de Mayo de 1895.=E! Secretario. Juan de 
Castro, X —2258—3

C om pañía M etalúrgica d e Me zarrón.
Balance en 31 de Diciembre de 1894, aprobado por id junta ge

neral ordinaria de accionüks celebrada el día 21 de Mayo
de 1895.

Pesetas.
ACTIVO1 -----------------

In'MUftblttB* • • * • *i *»-■ * • m *»# i* •» * *»i*' * * * *«• *»• • * 1.150 000
Mobiliario, carruajes» etc.. . . . . .* .,* ,» .., • . . •  • . (9 155
Vapor DaroléM-d'» * *. * -«# * • * # * *»* • *** *»* * * * * * * 45«OOtl
Existencia» en almacén.—Combustible».—Mi-

ja era’* » .. • • ..»» . # • • • •,,».. *».. • . . . .  •. • • •. • 82TI .933‘47
C» ja y Ban quero».. • . • • • •. • • • . •. • • . • . * • * * • *» 380 828* i 0
Valores «n eartera.. *»*.. •. • . • • . .  * • * .. * * • ** - 19.000 50
Deudor»» vario».. * * . . .  • •. *. %.. # . . .  • - .  • • ♦ • • • 070 297' 68
■Valore» depositados'* ..* . • * • » . . .  • . *. • . • • • . * * 89.000

3.172 314*75

'.PASIVO
C apital,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 500.000
Acreedores varios.. . . . . . . . • . . . . . . . . . , . . . . . .  591.730'45
Aereedo res por va 1 ores depositados.. . . . . . . . .  80.000
Dividendos antenotesno presentados..* ••• ••  584 30

*3172.3 ¡4:75

Puerto de Mazarrón 22 de Mayo de I895»=V1 Consejero 
Director, Ernesto Greif, X—2261

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Mayo de 1895.

4 1TTTB A TEMPERATURA 
del 1 . humedad del aire. 

barómetro * / DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

a 0° |  en ffnmede. y elM0 dei * • 1 C i 610 .
milímetros Seco. cido

» M añana.. 711‘17 IO S 81 NNE . BJ lig. Casi despej.*
9 m añana.. 711*14 17*9 119 NNE.. Calma Despejado,

12 del día.... 7l0‘29 22‘5 i2 8 N E ...  Idem.. Idem.
3 de la tarde 7«'9‘29 23*6 13*4 N E ,, .. B.a lig. Idem.
6 d e la ta rd e  ^ 8 1 8  21*4 12‘0 N E I d e m  . Idem.
9 deia noche 708*94 14*6 9*2 N E . . .  C.a ab' Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . .  24*4
Idem m ínim a ........................................................     7*5

Diferencia  ..........................................  16*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie -
y* v i  *.......................................     31‘°Idem id. dentro de una esféra de cristal,   54*7

Diferencia  ........................   287

Temperatura máxima á cielo descubierto jiüb> á
tierra vegetal 6 lab o rab le ,,.....................................   ® ̂

Idem mínima id.................. ................... * *...................• ^
Diferencia........................................................... 328

Velocidad del 'Tiento en las últimas veinticuatro ho-
ras fkilómetros). ,  *  .............................................

Oscilación barométrica, íd. (m ilím etros).,. . . . . . . . .  52 4
Altura íd, con respecto á la media anual» á las nue-

ve horas de la noche.....................................      4* I  9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)*, , * • * • • * * * * * * *■* * • * * * * * * * * * * * * * * * * **•**•• •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobro c* estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de ia mañana, y  en Francia é 
Uatía Á fiw «feft, ti &ta 26 de Mayo de 1895.

Aliara 1 Tempera-¡ n 
itr&!«iélriC'Si tura J í Fuerza

a 6* dfo 1 Eitaáa Eitada
U0AUDJIDE8 : i  *1 «i™ “ ^  «  *“  « j H.l» d . l > .»«1 'IMF BU Cftfil&Sr" €l€10« «6 Ift fflW*

■«Ufiaitrei» mal©», ¡viento, viento.

S,Sebastián. 1 771*5 ¡ 14 z ,0  Calma.. C ubierto.. Tranq.*
Bilbao.. . . . .  ' 172*11 15 O  B /  Lig.* Lluvioso. »
O viedo..  770*2 U a  N E .. .  Calm a. Despejado. »
Corufia (7 h») ¡
Santiago.* .. ¡' 768*0 20*9 N.  Idem ... Idem   »
O re n se ., .. .,!  768*7 ! 17*1 NO .... ídem . Idem   »
V i g o , 767*9 ¡ 19*5 ; E . j . . .  Viento. Poco desp0 Tranq.*

O p o r to .. .. . .  767*8 21*0 E . .* B.* fie. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.). ; 767*2 . : 18*2 N E .. .  Idem ... Idem Oleaje.
B ad a jo z ,.,.» 1 768*3 22*5 NO.... Calma.. Ídem   ' *

S.Fern. (7h-) 766*6 18*1 ENE... Id e m .. Id e m ... .. .  T ranq.1
S e v illa .. ., . .!  766*2 222 N E .. .  Idem. . Idem..........
M álaga.,.» ., 767*7 18*2 E SE ,. Viento. Idem  Tranq.*
G ra n a d a ... .  766*2 15*0 N E .. .  » Idem   »

Alicante  765*9 21*2 SE ... Calma.. Id e m ... . . .  Tranq.*
Murcia  7698 19‘2 S O .. .  Id em .. Idem  »
Valencia  767*8 2P6 O Tdem... Casi desp.* »
Palma  ■ 762*2 20*2 N.-.. . .  Id em .. Tempest.*. Tranq.*
Barcelona.... 765*9 20*6 NNE. Id em .. Despejado. Idem.

T eruel.»   768*1 14*7 N E .. .  Idem ... Idem   »
Z aragoza.... 767*6 15*6 N O ... Idem ,.. Id e m ... .. .  »
S o r ia . . . . . . . .  767*7 13*4 N Idem ... ídem   »
Burgos  769*0 10*2 N E -. Viento. Nuboso... .  »
L eó n ...........
Valladolid... 770*0 13*0 NE. . B .afte . Despejado. »
Salam anca.. 769*3 14*8 ENE.. Calma.. I d e m . . , . .  »
Segovia  768*5 13 4 NO. . .  B risa. .  Id e m .. . . .  »

M a d rid .... ..  767*6 17*9 NNE . Calma.. Idem  »
Escorial  766*3 16*0 SE. . .  Brisa... Idem   »
Ciudad Real. 768‘6 16*5 N  Idem. Pocodesp,® »
Albacete  - » 17*3 S O .... Calma., Despejado »

P arís  771*2 10*8 N Idem ... Nuboso.... »
G ris-N ez.,. .  770*1 9*3 » Idem . . Nebuloso.. Tranq.*
St. Mathieu.. 771*6 9*6 N .. . . .  Idem . .  C ubierto .. Idem.
Isla d ‘A ix .. . 770*7 13*8 N  B risa .. Despejado. Idem .”
Biarritz., . . . .  77t)*l 14*3 » Calma.. C ubierto .. Idem.
C lerm ont.... 769*7 11*7 N O ...  Brisa... i d e m . , . . .  »
P erp iñ án ..., 766*7 16*4 NO . .  Id. fte .. Poconub * »
Sicie..............  763*4 15*4 N Calma.. Lluvioso T ranq .1
Niza............... 762*4 17*5 » Idem. . N uboso ... idem .

Roma  761*0 16*0 N B .*fte , C ubierto.. »
Liorna  761*6 16*0 N E .. .  Id e m .. Idem  »
Palermo  760*4 18*9 SO .... Id e m .. Lluvioso... »
Cagliari........

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

A y e r  n o  llo v ió  e n  n in g u n a  p ro v in c ia .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  27 de Mayo de 1895, comparada

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS  -. =
Día 25. Día 27.

Deuda perpetua a l 4 p e r 100 in te rio r, 71*20 71*30-25 85-30
á plazo, 720{0 71 10-05 10-15

fin cor. fir. 
cambio m. 71*16 

71*15 10-15 
fin próx fir 

cambio m. 71*125 
pequeños. 73 0{0 72 0p>-72‘90 80 95

73*85 74 0i0 
73-40-85 73 OjO 

71*40-45-50 
73*10 50 95-90-80

Idem, ¡fiarle® G y  H, do 100 y  200 peseta» 71*90 72 0:0-72*10-71*80
l i e n  íd. al 4 por 100 exterior. . . . . . . .  81*50 81 65 60 70-65

pequeños 82*55 82 0 0-82*75
81*75-70 83*10 
82*45 90-20-25

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*25 83*50
Idem amortizable al 4 por loo. . , .  82*10 82* 10-20-25

no publicado 82*15 »
pequeños. 82*80 82*90-25-95-40 75

82*30-65-20 83‘15
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A» de 500 pesetas, números 1 á
8 0 ,0 9 4 ... ..................................   101*15 101*10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . .  106*55 106*60 65-60-55
pequeños. 106*55 106‘60

Idem íd. íd., emisión de 1890, números
1 al 485 000..................................................  97*15 97*30

no publicado. » 97*40
pequeños. 97*15 97*30

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280................................  100*30 100*30

Acciones del Banco de España..................  388 0¡0 »
Idem íd. íd. cantidades p eq u eñ as.... . . .  387*75 387*75
Idem de la Compañía arrendataria  de 

Tabacos.—Acciones al portador. . . . . . .  194*25 194*50-75
Idem íd. íd .  cantidades pequeña?,  194*25 194*50

k  plazo » 195*50
pte. fin próx. vol. 
196*25 fin próx. vol,

I C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .
j   I ...........

¡ Daño Beneficio Daño Beneficie

A lb ace te ...« a. . . .  0*20 » L ogroño ,.,   0*25 »
Alcoy........................   0*20 3» Lorca........................  0*70 »
Alicante..................... 0*25 » Lugo........................  0*30 »
Almería.....................  0*25 » Málaga...................... 0*20 »
A v i l a . , . . .   0*25 » Murcia......................  0*25 »
Badajoz....................  0*30 * Orense......................  0*30 »
Barcelona.................  0*20 » Oviedo.....................  0*25 »
B éjar.......................... 0‘3f » Palencia...................  0*30 *
Bilbao.......................   0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.......................  0*30 » Pamplona................  0*25 »
Cáceres.....................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz........................  0*20 * Reus.......................... 0*20 »
C a rtag en a ...  0*20 » Salamanca   0*25 »
C a s te lló n ....   0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander  . 0*20 »
Córdoba....................  0*30 » ¡: Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
C oruña   0*25 » ; Santiago................  0*20 »
C u e n c a .. . . . .   0*35 » ¡ S e g o v ia .- . . .   0*30 »
Ferro l ...........  0*25 » Sevilla  .......... 0*20 »
Gerona......................  0*25 » Soria ........................  0*30 »
Gijón  ...............  0*25 » Tarragona...............  0*25 »
G ranada...................  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
G uadalajara  0*35 » Teruel......................  0*30 »
Haro........................... 0*25 » Toledo...................... 0*30 »
Huelva......................  0*25 » Tudela.....................  0*65 »
H uesca..» ,  0*30 » Valencia..................  0*20 »
J a é n ,. .....................   0*30 » Valladolid................ 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................... 0*20 , »
León.........................   0*30 » Vitoria.....................  0*25 »
Lérida.......................  0*20 » Zam ora.................... 0*30 *
L in a res ....................  0*25 » Zaragoza.................  0*10 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 25 db M¿yo de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 72*60
Idem íd. íd in terio r................................. á  »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem íd . al 2 por 100 exterior................  á  »
Idem íd. al 3 por 100 ex terio r................  á »
Obligaciones de C uba................................ á  467*75

Fondos fran - { 3 por 100  á 102*50
c e se s .  t 3 i{2 por 1 0 0 .,.................. ..........................  á 107*50

Consolidados ingleses  á 106'25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 28*37 28*34 pesetas. 
París á la vista, francos, beneficio á  papel, 42*30-12*35.ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Be halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , situado e n  
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem...............   12
Tercera ídem...........................  8
En rústica........................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
La» reclamación®» de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del «jemp ar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago d© cada nno d© los ejemplares qne »• 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Justo y  Germán , Obispos.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO BE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 40 
de abono.—Turno par.—Sustitución reglam entaria .—Adía. 
N in a —Quedar en seco.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—El censo. 
La rebotica.—Los asistentes.—Los Langostinos (dos actos).

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—(Be
neficio del primer actor y director de este teatro Manuel Ro
dríguez).—El cabo pHmero.—La tragedia en el mesón, ó los 
contrabar distas.—Los aparecidos.—El cabo primero.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos. — Viento 
en popa.—El tambor de granaderos.—El Cura del. regimien• 
to.—El Señor Barón.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho media.—Séptima 
sotoée ftfshionable.—Prog ama selecto y artístico, tomando 
parte el tirador Mr. John Loris.

Entrada general, 50 céntimos.
GRÍN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—  

décimanovena representación de la aplaudidle ma ohra d© 
gran espectáculo t rucada «Sita»; debut d* la célebre familia 
Aurelia; troupe Ostarras, y además tobará jijarte la troup© 
Menn&dos y principales artistas de ia compañía.

Entrada genera?» 60 céntimos.


